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1 N T R o D u e e 1 o N 

lll hablnr ~obre el Personal Achd6mico··dc la 

UNA.M, es un temu poco socorrido pitrn un trnbajO rOcepCio~ 

nal, ya que normalmente como cstudiantcs-:no~iías· \iCmos ~com. 

plctamcntc imbuidos en ln vida Univcrsit~~i~ ·hi:b~··s~· 

quehacer diario, dejando de pcrcntnl'nos··.:dc·-·tó~0:1o·q1:1c 

conllcvn el poder ofrecer buenos macst"ra·:;. y ~e-· todn·.la· e~ 

tructurn acad6micn con que cuenta la Uni~~rsidnd:pnra· la 

labor m5s dificil, impartir la docencia'; 

Hl presente trabajo constit~ye un esfuerzo 

de ·camprcn::;ión hacia nuestra Máxima Cash de Rstudios y r~ 

sultn en una. grnt:ificuntc, hacia el alumno, impresión-de 

que lo Univcr::;idn<l no ha sido crcndn "sobre la mnrcha 1
•, -

sino q11c cstfi sustentada en principios ·1egalcs ~ históri

cos que le dfin Sl1 ra2ón de ser y justifich'sus errores; -

estimulante para la propia lnstitucióil9;ya qu17 se· dcmucs

t1·:t que ha <lc:;pcrtndo en su comuni~ad 71:· 'amort respeto y 

atención que busca a través de ln pers~cuci6~.:d~ _'s'us no-

bles fines y a(m mih~ educativos al -~-t'~~g-~1!':·n ·:~·u comuni<ln<l 

llos que acuden u ella en busc.~"~~~~-:-~?!1:~é.iln.iCi1.to _Y:'lu cu! 

tura. 



1\1 ser su Personal Docente·, el p_ri_!lCipal pl

lar de sus fines, co11occr todo cJ proccdirnie11t~ ~i·cunl se 
~· . .,. ". :·' .. . . 

sujetan para tener tan grande honor dC liamat~Sc ·.·MaCStr·o~ -
' . ., .· ' 

Uni vcrsi tarios, rcsul ta intt'resantc_ e: irnf:Jé/r.t'!-n:~~.·, ~-Y-~··:ct1.ie -

a pcs::ir de representar un cstudi.o 3rd~o .. :y':,d~fiC'i1:·:·p·~r .. ~··1 -
manejo técnico y espccinllzado que: :rcqui·ei~c:~· :·:i-:ri~·~.i~Ó.·~, dá''la 

posibilidad de que a la vistn de una· persona ~jcina a ello, 

pudiera enriquecer, con una minima opinión, tales proccdi-

mientas, redundando en beneficios l1ncia 1~1s próximas gene-

raciones y a nosotros mismos que ra somos parte de esta --

Institución. 

Hl ntétodo de cl~1bornci6n resulta scnclllo si 

tenemos en Ja mente cu:il es el objeti~o que se persigue, -

siendo éstC' el de conocer 111<ís aún a nuestra Universidad y 

tener la posibi lidutl de que en la vid:i profesional enalte3_. 

camas su imagen y, en <il!:ún mome11to, colaboremos en cll:i -

como restitt1ción de lo mucho ql1c nos di6, pero con el cl~

ro conoclmic11to de ella misma. 



CONCl!PTOS GHNHRALES 

/\) !,/\ UNIVHRSlllAD Nl\ClONl\I, l\llTONOMI\ DE MilXICO 

La Univcrsida<l Nacional Autónomn de México, 

ele acuerdo a su Ley Org:inica, publicada el 6 de enero de. 

1945, us una Institución Dcscc11trnlizada del Estado,· con 

fines concretos, los cuales se encuentran resumidos en el 

articulo primPro de la ley antes citada; para cumplir con 

dichos fines, la UNAM requiere de todt1 una in[racsti·uctu

ra tanto material como humana, por lo cual, a.dquicrc u1rn 

caractcristica especial que l1n motivado que se le regule 

de manera especial desde nuestro Código Fundamental. 

1.- Como Institución de Educación Superior Autónoma 

por Ley. 

Como sci\ala el título que se trata, la UNAM 

es una institución de las scftnla<las en \¡1 fracción VIII 

del articulo 32 Constitucional, en el cual se le otorga -

autonomía parn cumplir con los fines que persigue. Se di

ce lnstitucl6n de Educación Superior ya que solamente po

dr5 impartir enscnanzas dentro de sus propios lineamie11-

tos, los cuales son concretamente la educación a nivel b!!_ 

chillcrato y niveles superiores n este, emitiendo los ce!. 

tificudos de estudios, grados y títulos, nsj como todo d~ 

cumcnto necesario que avale los cst\1<lios de quienes egre

san o realizan nlgún estudio en ella, tl"niendo el derecho 
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rcscrvndo de reconocer los estudios rcnlizudos en l11g~rcs 

<l i fe rcn tes a el la• >'ª sean nacionales o u~tranj cr?s·,., ~.ic.!!!._ 

pre y cunndo correspondan n los que en clln so'·irnpnrtcn,·· 

y de no ser el caso, solicitnrfi a ln Dc~~~d~11~;~;Gubcrnn
mcntal que corresponda, reconozca tales e~t~~ios -~~~rn~os 

con lo cual nccptarú ol reconocimiento ya mc1.lci,o.m~d0~ (1) 

z ... Como Patrón 

Como ya se ha scl"rnlct<lo, ln UNAM cuenta con 

una infracs .. ru<:turn hum:nrn, lu cunl cstó cOnformad;:1 por -

pcr.sonul capnz de cumplir con sus fines, princ.ipalmentc -

de docencia e invcstigución, mismos que so encuentran su

jetos n las reglamentaciones, tanto de car4cter acad6mico 

como lns de carácter luboral, por lo que se convierte al 

trabajador académico en un sujeto con unn regulación lab.tl_ 

ral csp~ciul y con un Estatuto de lineamientos acad&micos 

que le subordjnan a un patrón especial, con el cual obti~ 

ne dos compromisos bajo una mi~mn rcl<.1ción, constituyCn<lP

sc en compromisos acad~mico-laboralcs. 

La. UNAM no solamente funciona con el pcrso

n:i l antes referido, sino también con personal cuyás fu~l.~

cio11cs ~on de upoyo y nJministrncló11, pero d~ los ·c11~l~s 

no haremos referencia por no st.•r parte del presente troh!!_ 

(1) A1·ts. 1° y 2° de lu J.cy Ot'g::íuicn de la UNAM. 
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jo. lguulmcntc, como patrón, la UNAM tiene como obligación 

proporc i.on:tr a todo su personal los mctlio.s y c'?ndiciones ·

idóneas pnr~t trabajar, así como una estabilidad labórnl --

que repercute nccusariamcntc en la conforrnaci6n de.una - -

"planta docentc 11 estable y capacitada; pero tales finc·s .. _..: 

acndémicos, hn diseñado todo un procedimiento el cUal· tic·

nc dcrccl10 o aplicar bajo el amparo de la Constituci6n; la 

Ley Federal tlcl Trab~1jo vigente y su p1·opia Ley Orgiinicn~ 

3.- Los Fines de la UNAM 

Los artículos primero de su Ley Orgánica y -

su Estatuto Gcncrnl, scnalnn claramente cuáles son los fi-

nes para los que fué creada, a saber: 

a) impartir educal~ión superior para formar -

profcsio1listus, invcstig~tlores, profesores universitarios 

y t6c1licos fitilcs a la sociedad. 

b) Organiz:Lr y rcnli:ar investigaciones, 

principalmente acerca de las condiciones nacionales. 

e) Extender con 1;1 mn)'or élmplitud posible 

los beneficios de ln cultura. (2) 

El primer inciso habla de ln docc11cin, me- -

dia11te la cunl se estructurn en gran pnrtc la base nc:1<lémi 

ca de la Institucjón, que llcvn ln mayor rcspons:ihilidad, 

(2) Arts. primeros de la Ley Orgánic:t y el Hstatuto Gc110-
ra l de 1:1 \JNAM 
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qu~ es lu de· fotmur· pro~~S~_on_iS_t.~~s·/.·v~~·~~s·~.1:'.~s.:~>. ~-~Y.~_St"ig,i
dorcs r técnicos· titiles ·a· ·-¡~-... ~0-c'iC:da<l,' .. -·.t·o·'·~U~r~·ü;gr.1 · á · _.: · 

tra\•és de la cátcd~a, misma :Ciuc .-~·~··.-.. ~~~~-~:~-~~-C:·~~,_:.,~·l!,_;i·ib~-r~.Ctd. y 

estando sujetan los planes y·pr.ogra'.ln_"á::(:::d~~~··:·~-S~~~~~-~-~')!á es

tructurados y ·a los principios· gcnc·~~l~~,_~-q~,.C-.:·o·~i.~n-t·a~- el 

quehacer docente con el fin de l~~ru~~ ~~:~~~)·c_~d.i~--~~ntrc -
la cnsc11n11zn y las ncccsjdadcs sociO-cui:t~r:i.~~s-'dei·· jrnís. 

El scgl111do inciso se refi~rc ni ·fimbito-dc -

la invcst.igació11, misma que dclin1ita ~n sector-especifico 

)' especial dedicado al estudio y búsqueda de mcjorus, pe.!. 

fcccionE1micnto, co1nprcnsión y solución <le los problemas -

sociales, principalmente de carficter nacional. 

La extensión de la cultura es un fin oblig_!!. 

do, si :.ccptamos el hecho de que la UNAM es una corpora--

ción pública dcpC'ndicntc económicnmentc del presupuesto -

federal en gran medid<i, y por lo t<into, todo lo que de - -

ella ema11a cultural y cicntifican1entc, debe y es en bene

ficio de la pobJ¡1ción en general, ya que es ella la que -

funda y motiv<i su ra:ón de sor, toda ve~ que es la sacie-

dad misma l<i que participa en ella de forma activa y pas! 

va. 

B) El. PERSONAi. llClllll!MlCO 

Conforma uno de los pllarcs que sostienen a 

la UNAM, yu que como se ha dicho, dos de los fines de In 
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Universidad so11 la doccnci¡1 y la invcstigació11 , labor que 

está bajo la rcsponsnbilid;:1d de .r~stc pérsonal y ln cuul d!:, 

sarrolln11 no sólo dentro de la Instituci6n 1 sino tambi6n 

lntcrrclacionóndosc con la sociedad a la que "pertenecen. 

1.- La Labor Docente y la de Invcstigac::ión 

Ambas lnbor~s se dcsarrolian por el Pcrso11nl 

·Académico, pero se encuentran sujetas a lineamientos y pl.!!._ 

ncs dc.finldos que las diferencian clnrmucntc. 1\sl, In do-

concia debe desarrollarse en base a los planes. de estudio 

elaborados para tales efectos y los cuales procuran ser -

apegados a la solt1ci6n de la problcm5tica nacional. Adcmfis 

de existí r dichos plan e~ de estudio, el 22 de febrero de -

1988, el Consejo Universitario, autoridad reconocida en su 

l.cy Org5nica, publicó a travGs de su órgano de información 

"Gaceta UNAJ\I" el 11M:lrco Institucional de la Docencia", en 

el que se resume todn la labor docente, estableciendo prig 

cipios gcner;1lcs que orienta st1 funcl6n, cxplic;1ndo los li 

ncamicntos para el dcsprrollo de los planes y progr¡1mas de 

estudio y subrayando los objetivos de nivel acad6mico que 

se pretenden lograr a tr11v6s de tal ·labor (3), pero debe -

qtwdar muy claro que dicho documento en ningún momento de.!!, 

vlrtlrn el principio de libertad de ditcdra que siempre se 

(3) I11troducción del ~larca Instjtt1clo11nl de la Docencia. 
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ha sustcnt~Hlo en nuestra .Má~iina·:· Gas¡¡ de ·ES'ú1dioS·,: sinci que 

pcrs iguc como fin·:~-{~·~·~ ~-~,~~-i/.~:-~.~~·:i~ ._"Úl :\{~}~·~~} f ... ·-~h~·~~r.~·~¡n_~ -

:::::::'.:::::'.:::~;¡¡:¡:~:llllil!Jf ¡;:::::~~ 
llnn invcstigDción pueden 'imp~'.f~~?~~~.~~~-~-~~:~~-cimfentos dcn-

t1·0 de un nula, ni todos lós ~la~·~-~tc·s ·;.~·üc·~·rt-iu( con las cua

lidades que se requieren pnra- t~l:lnb6r~ ~as limitantcs o 

parAmctros u los que cstfin sujetos los investigadores son 

minimas, ya que partirfin de lns inquietudes t¡uc surjan, -

las necesidades sociales y los planes a desa~rollar den- -

tro de la UNAM. 

Todas las limitantcs que se han scftulado se 

refieren exclusivamente al fimbito acnd6mico, estando sujc-

to lo anterior n la normntividad especifica del Estatuto -

del Pcr::;onal Académico, y n pesar de ser muy sutil ln diíE_ 

rc11cin entre esta actividad y su sit11ació11 labornl, es ne

cesario scíl~l:tr q11c el personnl académico cuc~~n con unn -

doble rcgulnción en sus funciones dentro de la Univcrsidnd 
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2. - 14a ltc 1 ación do ~J'-rabaj o con. la ~NJ\M .. 

Como se ha scf\nlado, el PCrS.01útl ·'~h;1démi¿·o 
. , .. - ··. < ;',··:· .. · __ . 

no sólo de la UNAM, ~ino de la mayori3 ele lris/,'1~~5··tltú~·i·o-

ncs de Educación Superior Autónoinn~ por .'_L~Y\<~\i'~~n::~li ' __ :~:~~ 
trnt.mniento especial en su calidad de -~-~-·~~~F~~::~-~~~f~:~~;_.:;~!~~>:~< 
que tiene una doble relamcntnció11: la ~:c.:Í<l~~~§'~:,~~r:/~~~(-;~-~--~i:· 
rnl. Hn el caso de la UNAM, ln primer de é1fns>sc·:;·c·a·ncc1l·:.· ··· .. , .. ,' ... .,, -··-: -

tra en el Estatuto del Personal AcnLlémi·c·o_ .. ;:.:_:4~:.~.~~~.!.~.:~i,~:iju:~_: 
cstullinrcmos con mayor amplitud en o!' capÍ.1:UiO/c~T·;~·;p~~::·:·. 

diente al Marco Jurídico, pero en el cua1,-- s:~~o.:~~r:ri~::i~:~·~l;_· 
mente, se sientan los principios que regiriin·::·úL . .ll~r;;;1lai·r 

-.-, 

docente en su nsp~cto ncadómico, lo cual, i~fier~~d~ so--

brcmancrn, en el aspecto labor3l ~viceversa, ya que la 

labor docente estaría en tm caos si no se con-trolarn el -

cumpl imicnto de horarios, orden jerárquico, subordinación 

y todo aquello que compete netamente a la materia laboral, 

la cual, y <i raíz. del surgimiento de las Asociaciones Au-

tónomas del Personal Académico de la UNf\M {AAPAUNAM), se 

Jmn st1j~tado a un Contrato Colectivo de Trabajo en el que 

se prcvec casi de manera exclusiva todo aquello que lnbo

rnlmc11te corrcspon<lc al trabajador acnd~mico. 

3. - t.os Profesores 

Es en esta par~c, que corrcspo11dc 11ablar s2 

hrc el personal académico y cómo se conformn. 
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El Pcrsori~i ~~a<l~mico=de ln UNAM, son todos 

aquellos profesionistas que a\•ocn~t ·parte o todo de su 

tiempo a la docencia y/o invcstigaci6n; este personal se 

divide en: 

"a) Técnicos académicos, 

b) Ayudantes de profesor o investigador 

e) Profesores e i1wcstigadorcs 11 (4). 

Son Técnicos Acadómicos, según el articulo 

9° del Estatuto del Personal Acadómico, aquellos que han 

"demostrado tener la experiencia y las aptitudes suficic~ 

tes en una determinada especialidad, materia o &rea, para 

realizar tareas especificas y sistcm5ticas de los progra

mas acad6micos y/o de servicios t6cnicos de una Dependen

cia de la UNAM". 

El articulo ZO del propio Estatuto, define 

a los Ayudantes <le Profesor o Investigador como quienes -

auxilian a dicho personal en sus labores. 

Los Profesores e Investigadores, de acuerdo 

al artículo 30 <lel citado Estatuto, son aquellos que 11 ti~ 

nen a su c:1rgo las labores permanentes de docencia e in-

vcstigación". 

La 11ormatividad referida, previene q11c los 

(4) Art. 4° llstatuto del Personal Accd6mico. 
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profesores podr5n ·ser de asignatura o. dc.carrcr~; los ·in

vcstigad~rcs,·si~mprc serón de correr?•' 

3~1:'Profcsorcs ,de' ·ASilirintUTn' · 

El ·pers.onril .que ·t.ienc. tUl n~~~~-bríl~:¡~·1.~t·?,:·· .rcE_ 

~~:• ::P:~d~:::r d:~l:u:: ::: i: . ~n m:::::: s d~~:::¡:·:~c;:~~m::n-.. 
::~::.:b~~:n:~::ó p::n s~~ p;:::i :~:,:~mf l}Sf ~i~í}};*~~·i:t·;_;'.:,: . 
planes de estudios específicos. Tal pcrsoriO.l:;,podrá·;~S·c·r~'.-in··." . 

::::::. :::::::: ::::: '.:::::::· .:::::,:·::.:;1¡~~1tJ~ít{i; •.. 
3.2.Profcsorcs de Carrera 

bién los investigadores, y es un pcrson-:i1·.~·~·Uf~:~~-~b.·~~·~fi:~·>"~~· 
jeto a tiempo completo o medio tiempo cn··.¡~,s·~~:;'.~:~~~:~J;~~~~{~·. 
~1cadémicas de la UNAM, pueden ser dcfiniiivé>'s/:··~-~·:l'..~.f~~ók.:~'" · 

o sujetos a un contr;ito por tiempo u obr:i. dc~~;~·1~i~·~:d·~·>·:: 
3.3. Niveles y Categorías . ~<:~\~:f:/C.~-~ 

Los niveles y categorías q~~c .~.c·~·p:~-~~~;~ .. ~·t 
miembros del personal académico, depcndcr~n ·l~,-f,:_i¡:¡~~~·a.·i~1~n

tc de los cual id~1<lcs que tengun, mismas que i~·rm·¡~-~\p;·~tc 

<le los rcquisi tos que son exigidos por !:\·. Lc'gÍ.sl~.Ci.~i) :Uni 

vcrsitnria p~1ra cadn una de ellas. Así cnco~trnm6s que -.~ 
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dentro de los Técnicos Académicos exitcn lns c.nt~gorías: 

Auxiliar, Asociado o Titular, pudiendo tener en cnda una 

los niveles A,B o C.(5) 

En cuanto hace a los Ayudantes de Profesor 

o Investigador, si lo son por asignatura, podrfin ocupar -

los niveles A o B; si lo son de cnrrern, podrftn ocupar --

los niveles A,B o C.(6) 

Los Profesores de Asignatura, podr~n ocupar 

los niveles A o B.(7), mientras que el personal de carre

ra tendrá las categorías: Asociado o Titular y los nivc-

lcs, en cada una, A,n o C.(8) 

A cada categoría y nivel corresponderá una 

serie de requisitos contemplados en el Estatuto del Pcrs~ 

nnl Acad6mico, pero sería extenso scHalnrlos todos, por -

lo que solamente apuntaré que tales requisitos tienen co

mo fin principal el que la UNAM cuente con el personal --

académico idóneo, cnp:..1= de cumplir con los fines de doce!!. 

cia e investigación que tiene marcados. 

C. El. ESTATUTO DEL PllRSONAI. ACADllM!CO 

Es la rcglumcnt:1ci6n acad6mica en la que se 

encuentra asentadas las bases para el funcionamiento del 

(5) Op. CH. <1rt. 12. 
(6) Ibi<lcm. art. 53. 
(7) Ibi<lcm. art. 2 l. 
(8) Ibidcm. nrt. 38. 
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sector especifico que norma, ~n 61 se plasma el proccdi- -

miento que debe scgurise ptll"a 1~1 ingreso, p:romoción y pcrm!!. 

ncncin del mismo n través de loS Concursos de Oposición y, 

asimismo, provee que la Institución no paralice su labor -

por carencia del mismo. 

L.- Selección y Promoción de los Profesores e lnvcst:iga

dorcs Ordinarios. 

Es el propio Estatuto el qu~ reglamenta los -

11roccdimientos que para selección y promoción del personal 

académcio de la UNA.M deben agotnrsc, ésto en concordancia -

con lo scfialado en la fracción VIII del artículo 3° Consti-

tucional y el articulo 353-L de la Ley Federal del Trab:1jo 

vigente, que otorgan a las Universidades e Instituciones -

Autónomas por Ley, facultitdcs exclusivas parn ln regulación 

de sus aspectos académicos, así como para su estabilidad l.!!_ 

bornl. 

2.- Procedimientos para los Nombramientos Ucfinitivos y 

Promociones de Profesores e Investigadores. 

Los procedimientos referidos en este punto, -

son cstrictilmcnte académicos, siendo contcmpladocs en la L.2_ 

gis\¡lción Universitaria bajo el rubro de 1'Co1\cursos de Opo

sición". A efecto d<' entender qué es un Concurso de Oposi-

ci6n, primeramente se debe tomar en cuenta que existen dos 

clases o tipos de co11cursos: 
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:1) Para Ingreso-o Abiorto, y 

b) Para Promoción ·a,. Cerrado~·· 

De a~bos, ·. cri~on~:;n:·m.~:~:·-:;s.~~:_.:_,d~i{~i·~~ói1 -en . el -

articulo 66 _del 6st":ttuto. del ;-P.-~1:·~in~i>:;~~ridó;;.i:d6'~~:.·quc dice: 

puede llegar a formar parte ll~i_-PC:r~~-~:~i>:·.~~-~~-~-~-~-~~-<Coino .. -

prof'csor o investigador de carrera iii.~é·1~hi~~-: a··n. co_n_trato, 

o como profesor definitivo de asignatura.' 

El concurso de oposición para promoción o -

concurso cerrado, es el procedimiento de cvaltrnCión me

diante el cual los profesores o investigadores de: carrera, 

interinos o a contrato, pueden ser promovidos de cntcgo--

ria o nivel o adqtiirir la dcfinitividad; y los:definiti-

vos de carrera y asignntura ser promov:idos de CatcgoÍ-ín .ó 

nivel 11 • 

Estos procedimientos dcpendcrá_n dC ·1~S .. :aut~ 

rjdadcs y cuerpos académicos dn la UNAM. Así, c'ncor:i-trnmoS. 

que en las llsct1elas, 1:acultades e Institutos~ la autori~~ 

dad colcgi:idn académica el el Consejo Técni_co; ·y .'S'Cri.~·1n::~ .. -. · 

mos estas Dependencias por ser en ellas dond_c s·c concl"•n-

tr3 lJ mayoria del personal acad6mico para cumplir con --

sus funciones; pero es obvio que no solamente .recaerá so·~· 

hrc el Consejo Técnico la ardua J:ibor que implica Ú1··c~n-
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formación de la plnntn doccn~e, nunque· sL i~-~~ ~~-3: rcspon-
__ .,·' ·. -

sabil idad, sino que se auxiliará de otros·· cue_rp'o~s co~egi!!, 

dos para tal lnbor. Igualmcntc 1 :rcs-~ltor __ í_a·:.~-~-~i~;~~~o~t_c dar 

en este punto todo lo referente n. lOs c01·~-~ul~S.;s,dc.Oposi

ción, ya que es tcm3 de un cnpitul~,---~~·;·\~·:_-~-~~~- íulicnmcn-
. ·: .-

te se persigue 011 el presente capitulo Jnr. los 'co~c~ptos 

generales sobre los temas que se tratan.-

D. EL CONSHJO TECNICO 

El Articulo 6° de la Ley Orgánica ·de la - -

UNAM, contempla a los Consejos Técnicos de las üsuelas, 

Facultades e Institutos como autoridades. Son considera--

dos como órga11os de consulta necesaria y cst4n integrados 

de la siguiente manern: Un Presidente, que será el Direc

tor de la Dependencia en que se trnta o el Consejero Pro-

fcsor más antiguo en ausencia del p1·imcro; un reprcscntu!l 

te profesor y un suplente de cada una de las csrecialidn

dcs que se impartan y dos reprcscntnntcs aluTI1nos con sus 

suplentes. Los profesores durarán en su encargo 6 aüos y 

los alumnos únicamente 2, si'.1 posibilidades de ser rcelcE_ 

tos pnra el próximo periodo. La elección se rcalizarf1 me-

<liante el voto universal libre y secreto de ac11cr<lo al --

área que correspondan. 

Dentro de las facul~adcs con las que cuenta 

el Director, se cncucnt~a la de proponer al Consejo T6cni 
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co el nombramiento del personnl <loccntc, una vez satisfC-

citas las disposiciones del Estatuto (9); e igualmente, -

los Consejos Técnicos son los únicos facultados para con 

vocnr, conocer, establecer criterios y emitir lu decisión 

final en los procedimientos para ingreso, promoción y pC,! 

mnncncia del personal académico, debiendo conocer desde -

la convocatoria hasta la resolución final, en la cual puc 

<len recaer el recurso de revisión, que se haran de su co

nocimiento a trav6s de las Comisio11cs Auxiliares que para 

tales efectos se conforman, rcsolvic11do en ratificar o --

rectificar su decisión, volvi6ndosc ininpugnnblc la misma 

al agotarse el rccurso.(10) 

1.- Las Comisiones Auxiliares que intervienen en el --

Procedimiento de Ingreso. 

A efecto de auxiliar en lo~ procedimicrytos 

sobre concurso de oposición, los Consejos Técnicos se ap!!_ 

)-:in en Comisiones integradas netamente por personal acad! 

mico, cuyos nombramientos s11rgirfin <le <llvcrsas fuentes, -

tnl y como lo senalaremos a continuación. 

1.1. l~as Comisiones Dictamina<lorns 

Estas Comisiones se conformarán de ncuerdo 

(9) Art. 41, f. IV Estatuto General de ln UNAM 
(JO) Interpretación de la Legislación de la Unlvcrsidnd 

Nacional Autónomn de México. ID73-Hl8C1. UNAM. México 
1gs1. pp. 213,21.1,21s,2~3 y 229. 
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a las 5rcas de conocimiento, y su función scrfi princip~l~ 

mente la de calific:1r el ingreso del· pcrsOnai. acac16mic.o, 

ya sea a través de los concursos de C?posf~~órl, :~-·:;'P.~·r.:: i~'s :"~ 
vías de excepción, que se efectúen. én fo~. s·~g~~4~:~ ·casos 

emitirá una opinión sobre el nivel y. ~D.·~~:·~~.·~-~·-~~-~-:(~;}~/-q_~--~~:::: 
se deba contratar al personal y en los ;Pi·~¡;1_é~Y.?_,,~-:;:·:,~J~i~~~¡¡~ -y-:· 
dictaminará sobre los mismos. Se integra· ·p-~·~.--,.~·¿j_~:\~·f.::~~·-~.:-.. -
bros de los cuales dos serán designados por el .personal -

docente, dos por el Rector y dos por el Consejo Técnico, 

y scrfin retificados dichos nombramientos por ~l Consejo -

Universitario, dcbi6ndose revisar por el propio Consejo -

Universitario cnda dos anos lo integración de 6stns, pu-

dicndo ser ratificadas o bien modificnrlas total o par- -

cialmentc. Los dict5mcncs de la Comisión deberfin ser fun-

dados y motivados y conoccr5n tanto de concursos para in

greso como de promoción, circunscribiéndose únicamente a 

su área de conocimiento o a la c.¡uc le scilnlc el Consejo -

T6cnico respectivo. Asimismo, no podr5 desconocer los diE 

t5mc11tcs emitidos por otras Comisiones Dictamin~ldorns.(11) 

l. 2. I~os ,Jurados Calificadores 

Ln Legislación Universitari¡1, prcv~c que, ~ 

para los concursos <le oposición de los profesores de asi.& 

(11) Op. Cit. pp.79 y 82 y nrts. 83,84 y BS·dcl ·Estatuto 
del i>ersonal Acad6mico. 
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naturn, las Conli~ioncs Dict:nnlinl:ldorn$ pOd1;á·n :dü~·iii·~r·~c·'dc; 

otros orgnnos colcgintlos lln"mndo~. JUr~dÓ·~<C~i,i~~:c~d~-;~s·~:.~~ 
los cuales scrím intcg1·udos Por··.;~ C:OnSe'jo·.Técnl·~~- -~·o~·::un:-· 

m:'iximo <le cinco sinodales y un ñiii~irnO de t~cs,· qUC~·a.r\~(o·_-·la 
regulación de ellos sujeta. nl propio Consejo, .si_n ·q':1e puc

d.:1 exceder ul Estatuto del Pcr-sonnl· Acn<lémico .-(12) 

1.2. Las Comisiones Hspccialcs 

Al concluir el procedimiento del concurso de 

oposición y <lnrsc :i concoer el rcsul ta do por parte del Co!!, 

sejo Técnico, el cual podrú ser foivornblc, desfavorable o 

dccla ra rsc des icrto; si alguno de los concursan tes t'csul t!!_ 

ra inconforme con el resultado obtenido, tiene ln opción -

de solicitar la Revisión <lcl concurso ~tl que se sometió, -

para lo cunl se señala un Rc.-curso en el n-rticulo 106 del 

Ustnttito del Personal AcadGmico. Para llevarse n cabo di--

cho Rccur~o de Rcvjsión, se intcgrnr!'1 una Comisión r:spc- -

cinl ln cunl se conformnrii por tes miembros, a saber: un -

representante del Consejo Técnico, uno de l.a Comisión Dic

tamin;i<lor~ que conoció del concurso }' un tercero,. nombrado 

por el profesor recurrente. 

Hst::1s Comisiones aseguran 31 profesor dcsfn-

\'orccido el replantear su situación note una Comisión r¡uc 

cmiti1·ti unu opinión r::1zonnda ul Consejo Técnico tras dl' r~ 
(12) At"t. 87 Cstatuto del Pcrsona1 Aca<lémico. 
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visar los documentos presentados por el profesor recurren

te, asi como sus prt1cb~s y nrgumcntos.(13) 

De la opinión razonada que ·cinita úi" Comí· .. :""_

sión Es¡1ccial, conoccrfl el Consejo T~cnico',.,Ciu(~~ CmitÍ.i'á 

la resolución correspondiente la cual será ~.~·fi~.i.t_iY~ ! ·.~o 
existiendo la posibilidad de revisión sobrc··ci ·'.ir{~s~o.;c;,n~o·. 

por tratarse de un recurso que se agota inm~~ú:U~.á~é~t·c )' 

en un sólo acto. 

(13) Interpretación de la Lcgislnción ..• pp .. 95. 



/\NTHCHDENTHS 

/\) !,/\ IU:/\I. Y PON'fll'ICI/\ UNIVHRS!ll/\ll llll MHXICO 

Durante la 6pocn colonial 11ucstro-pais se -

vió invadido por 1:1 Cllltura del Viejo Mu11do, .iricluida· en 
·. , -

ella el apsccto educativo, por lo cual, el ?~ d~·~ept~c~~-
,_,.-º'" 

brc de 1551, Felipe 11, a petición del Virrey',Antonio de· 

Mendaz.a expide en la Cludn<l de Toro la »C6d~'i~< R'ci:i~::~·~il ·in 
que se funda ln Rcnl Universidad de Mé~-.f~;·:!~/;.~~~~~~~~~:~~}~;);'~'_,/ 
tcrccdi<lo también parn tal documento ni.~~~, ·~ii·t-.o-,-r'i'd~'d~-~:: 

eclesiásticas como Fray Juan de Zumrir1:;·g~.'. -t~~~-~~;~:~1~ :a· ls 

que se hace alusión, scftala: 

"EL REY, Don Carlos por 1á diViná ·ci~"mencia 

emperador de rromanos scnpcr augusto rrr de allcmania do-

fin junna su madre y el mismo don carlas por la misma gra

cia rrcres de castilla de lean de nragon de lus dos cesi-

lius de jcrusalcn de navarra de grannda de toledo de va--

lcncia de galicia de mayorcas de scuilln de cerdefia de --

cordoba de corccgn de murciu de jnen de los algarbcs de -

algecira de glbraltar de las yslns de canaria e de las 

yndias e tierra firme del mar ocónno co11des de fiandcs e 

Je tirol 

por quanto asi por ¡rnrtc de la ciudad de tE_ 

nuxtlt15n mcxico de la nueva cs1Jafla como de los prelados 

y rrclijiosos della y de don Antonio de mcnclocn mi biso--
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rrcy que a sido de lu'dha-.:.nJbva :c~pníl~:-~ sido suplicado 

fuescmOs seuicloS .. :_d~· ... ·t~ner.~.P~r··~·.uieít ·.qtlé~ en lu-dJrn. :c~u.d;1d 
de n;exico se fti~~i;~,~-.·~;-~:;:c~ti·1~~'.d.;:cJ~ "tlnii•ei-Sidod de. ttjdas -

. . . . .. · . ' ~-· .. :.. . ~ - .. . .. 
la cJ.cncias· do11de ·1~~~ririttiidl~s~i·1~s -~ijos ·de csponolcs 

fuesen y1Hlu:s.tr1Ucios c·n··1:u•·--·~O~~S de. nucStTo silnta··fcc ca-· . .. . 
tolicn y en los demos foculiadcs y los co~sediesemos l~s 

prcuilcgios r frnnquc;:ns y liucrtodcs que osi tiene el e~ 

tudio y universidad de In ciud. de· Solllm.:rnca con las Jjm.!_ 

tncioncs que fucsemos servidos e nos acatando el bcncfi--

sio que de ello se scguira a todu aquella tierra Avcmos -

Lo Auido por uicn )' aucmos Hordcnndo que de nuestra Rl hl!. 

zienda en cada un ofio p¡1rn la fundncsion del dicho ofisio 

y estudio e universidad mill pesos de oro en siertu formn 

por ende por la presente tl1encmos por uien y es n11cstra 

merced y \•oluntd. que en la dha. ciudad de mexico pueda 

aucr y ¡1yn el dl10. estudio e universidad~ ln c11nl te11ga e 

gosc todos los prcuilogios y franc1uczns y Iiucrtadcs y -

cscncioncs que tiene e gasa el cstuJio .e uniuc.rSidad ,de 

la dita. ciudad de Salamanca contando qu~.cn.·10· que toca a 

la jurisclisión se quetlc y esté como ago1·:1··C~t"ñ c.·t1uc la -

unh·crsidacl del dho. estudio no c:xccut_c').,uri~:dision algu

na. e con que los que de allí se ,&rií<llinrén'· n.o goscn "de la 

livcrtad que el estudio de la dicha ci11<I. de Salamanca 

tiene de no pccl1ar los allí iradu~dos e mandamos a nuestro 
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presidente c· .. oyd_o1;c-5 Je ·1·~ .nuc.stl-n ,:.iud,icncin Rl ·. de ln di 
chu nucua es~~~ª- y·. Ót~~~·.·.-~u_:l~·c··:s·q~·io~«-·:·~~~'c_s.t1~:~·s· __ -jii·~q:icla'~ -

della y de '..ia~~·:~_o~i~-~ ~;-~\~-~-:.'/':J~~-¡:~~é:·Í~~\~d~-~-:i~/_~-1~~-~:-~t~r:~·· --
yndias que .. g~ard~l~h;d~ff:á~~\\~~~.%1~~:~t;i;f~AtW, .. ~· 1~· que 
en ella contenido- y .. con't-rá';.-c1.1:thc'nol-.'.;;_);.~,.::forriüi:/dclla ,:_~? · pa·-·· 

j~:;:1::::~~::;:::~'.!21~;~i~f ~f ;r,~~l~f ~;:¡:. 
cntolica RI. Magostad •. ln :_·r~se_~--~5~";1~~:-_~~:r: .. ·.·m~n'da.do' tlc ··_su -

Alteza el marques el liccnci.nd~- _grc~ó-~Í~ó. Lóp.cz, el· liCcn

ciatlo tollo de sandoua\. el doctor rriua de neirn. el li-

cene indo bribicsca rregistrado, ochoa de luyando. por 

chansiller martin de Remoyn. 11 (14) 

fis por ln expedición de esta cédula que. se 

le d5 el nombre de Real Universidad, al ser un mandato -

dado por los Reyes Ue Hspañ:l. fué hnsta el nño de lSSS, 

al confirmar su fundación y privilegios po~·c1 Pnpa~ que 

la Universidad recibe el· titulo de Poritifiéia, · iniciafldo 

sus cursos formalmente el ZS de enero de·' 1553'·, ·.S_iCn·d~- su 

primer Rector el oidor Don. Antoni.o.,~~··d_:.~~j~~.t::·'.~~>tj_uc~ada 
y las pr i mcrn:.; cátedras establec,it~a~:.-.:·i:.·aS~~dc<.tcol~-g.i~ ,_ .. ·e~· 

(14) OH MARtA y Campos, Alfonso. 1 ~US:~~~d¡¿'··úi_stó'rfco".'.Jm·í· 
c.lico de ln Universidad Naciona,l~'· UNAM:.-' ·México. 1980 
llP· 7'1. 
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cri turn, tcOlogi.a · ~c.lSc:i~~~ icn ·,, c¡in'orlcs ,'· Íñ.Sti t u'tá: .:·de· Jus·

tiniano, leyes, artes, .rc~~ric~ Y·:_s~ri~·~:i~~·~~- Á~.:·t.f-~\á~'~.·~ - , 
de una Institución de nueva cr'C.nC_i:ón, ,Sé 'i'igiCY:~pri·n1eT'a:m·c·n""._ 

te por los Estatutos de la .. dC ·satamnnca, ad~·~,¿·d'~·~ó·1~~-~ ~-·:h1. 
.. . ·,· -

nueva Universidad y aprobándose en 1645 los·dcfinitivo·s~ (15) 

Las cnrnctcristicns de 11 Renl. y Pontificln", -

no fueron simplemente formales, ya que ln primera surge de 

tinn gracia real, asi como que el Rey tenían enjcrcncia en 

ella hasta en el aspee-to económico, existiendo un estrecho 

vinculo entre la Corona Ib6rica y ln vida de la Univcrsi-

dad. La segunda se <lcnot:1ba ampliamente en cuanto n las m.f!. 

tcrias que se impartian, que sin importar el 5rea que tra

tasen siempre se veían investidas por la teología (16) 1 PE.. 

ro para el ano de 1574, la Universidad se encontraba debí-

litada en su carfictcr, situación que no fué completamente 

superada al sumergirse nuestro país en sus luchas internas 

lo que co11tribuyó <1uc para 1833 fuera cxtJnguida por el --

Presidente Don Valcntin G6mcz Furias, siendo rcistlada en 

1834 por Santa Anna, extinguiéndola de neuvn cuenta el Pr~ 

si<lc11tc Comonfort por decreto del 14 de sp~ticmbrc de 1857 

restituyénJola en 1858 Zuloaga. Vuel\•c a ser cc-rrada por • 

(15) SILVA Herzog, .Jesús. 11 Unn llistoria de In Uni vcrsida<l 
de México y sus problcmns". Siglo XXI ltditorcs. 3a. · 
edición. México. 1979. pp. Z y 3. 

(16) lle MAIHA y Campos, Alfonso. Op. Cit. pp. 22. 



el Presidente Jufirez por decreto del 23 de enero de 1861. 

ns nucvnmcntc abierta durante ln invus ión fn:u'l:ccsn·, pero 

la suprime definitivamente Maximiliano de llapsburgo el 11 

de junio de 1865.(17) 

lis de notarse, que en el siglo pasado, ln -

Universidad sufrió un fuerte desgaste tnnto en su imagen, 

como c11 sus fu11ciones por lns cuantiosas ocasio11es en q11e 

se vió obligada a cerrar sus puertas, ocasio11cs que en la 

mayoria de sus veces su viero11 influidas 1>or cuestiones -

de orden político o de supuestos "reestructuraciones" o -

creaciones de Dependencias Gubernamentales que absorbía o, 

mejor dicho, duplicaban la labor realizada por la Mdxima 

Casa de Estudios, pero rcsultarin extenuante y engorroso 

set1alar en cada periodo que fué lo que aconteció, ya que 

ln informnci6n que nl respecto existe es incompleta y en 

algunas ocusiones confusa o contrndictorin; pero lo que -

n simple vista salta es que la UniVL'rsidad siemprcs. se ha 

visto imbuida o afectada por l:1s cuestiones políticas que 

ha vivido nuestra Nación, sin que ésto aniquilo.ro o acab!!_ 

ra toto.lizadornmcnte con aquellos que pensaban que la Un!. 

versidad dchia <le existir y prevalecer ~obre aspiraciones 

políticas de cu¡1l4uiera en beneficio del p11cblo. 

(17) Silva llcr::og, Jl.•s(1s, Op. Cit. pp 3. 
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1. - Justo Sierra y la Universidad 

Al ser suprimida definitivamente. la Univer

sidad, queda desarticulada totalmente la labor n~ad6mic~ 

entre las Escuelas y Facultades, emitiendo, p-~~·~~1~·~·i~C~~.". 
te el gobierno Juaristn, leyes sobre la matcriD~<:-én<,13.s 

que se denotaba la inspiración del positivlstd' mexi~ano -

Gabino Barreda; siendo uno de los ncontccimicni~~-;~ás:·in_1-

porta11tcs y que rcpcrc11tiria fuertemente en l~-crencÍán 

de la Universidad Nacional de 1910, la fundación de la E_:! 

cuela Nacional Preparatoria, en 1867, ya que se entabló -

una fuerte lucha en defensa de la Preparatoria a la que -

se considurnba parte integral de la Univcrsidnd, pero los 

moldes de estudio existentes dentro de lo que habia sido 

la Universidad, no correspondía con los propósitos de Dn. 

Gabino Barreda sobre lo que <lcbin ser la Escuela Nacional 

Preparatoria, situación que dcsenla~ó, e11 la Escuela de -

Medicina en ln primera huelga estudiantil, registrada en 

1871. Este movimiento tuvo una fuerte repercusión en las 

cuestiones política~ y trajo como consecuencia la consoll 

dnci611 del Estado Mexicano al existir un liberalismo co1n-

binado con enfoques sociales y moderadores, que le di6 -

sus carncteristicas muy especiales a ln constitución de -

1857. Es de importancia seftalar que durante la 6pocu del 

porfiriato y grncias n la intervención, primero de Uon. -
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José Yvcs t.imnntour y postcriorm~1.1t.c po(, e~ ~linist.r_o <le • 

Justiciu, non Jouquín BuTan<la, ·:io: ·~¡~c·-'·p~~ní·i~Í.ó ·.~·1;·nsc'cn~o 
de lo cucst ión educa ti vn qu~;:_~~-~~,-~:~·,::i:>~-~-~--~i·~-i·b).d~·Ó_·_.~-- -~sn 
épocn, yn que la Escuc_lá. NnciO~lnl ·p~~/~-~~-~·l~-~~6-~i--~~--,-f~~~-;,{ ~111 -_i!!!. 

~::;::::n:;:c:o:.:a:::o r::m:::::,~'.~~Jdi~'o}t{1:t$jªf ¡~f ;i~ª:o: 
teniendo 1:1 concicnc in . nncionn 1-·- n ·_- t rnVé's;~dC -~·sus· cgrc·s-ndos. 

y estudiantes, pero. dnn~O -~-~~1_b:~.f~(.~:·kli:4:.1Ícú:i.Ón·. ii· !?US prin· 

cipalcs críticos y opositores.(lg) ¡, 

Es Justo. Sicr_r-á ;· ·_con·sidcrndo como ln persa.· 
-· - - ' •' ' . 

na a qui en correspondió hi.stóricn~c~1-tc º_la . formación -supe-

rior de los mexicanos y fundar o como él mismo lo mnnife.:!.: 

tara ''resucitar'' 1l ln Universidnd, l~ cunl,con grnn es-.

fuerzo por parte de la gene1·nción a la· que P~rtcncció el 

ilustre universitario antes referido .y Dn. ~xCc\úiel- A ... -·_ 

Chávez., logró su fundación en 1910, impulsac!a.- p'Y.iOCi¡)ril-·

incnte por lus ideas e.le Justo Sierra cx~crn-nda~·~: ~1~ :\~s. pr.5!. 

yccto.s de 1881, crclindosc el concepto de ,;·Ü;ti't-~-~S-~d3d N:i-
':), _ 

e ion al" y sembriindosc 1 a primera idcn de la·-·nut-6r10min. (i9) 

Uno de los elementos ca~ q\:~- -~n:~-~,.~·-j·~-~to ~i-2_ 
. ··,: ' 

rr a su favor para la fundación de lu U11i~crsi~nd ,Nacio--

(18) GAnClA Cnntú, Gastón. "Historia en Vóz; Altn: La .Uni
vcrsidnd". Cuadernos de Jonqt~ín Mortiz-UNAM. México. 
1988. pp.9 

(19) lle MARtA y Campos, Alfonso. Op. cit. pp. ·54 y SS. 
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nal, fué el hecho Je que en. csn época tungh1 co_mo Ministro 

de Instrucción Públicn, entendiéndose él- ue·_~o~n 1~·. c.U.c~-

tión política que trnia consigo dicha ftmda~-fótl:0·_,.1.~_¡.~~~-.:. -
rrccciónº y cantan<lo con el invulua"blc- ~·po;ci.:~i~tril~>:_'IhC-, 

quicl /\.. Chávcz., quien cont:iha con amp_iÜ.i:;·~~-p~-~J~.~-Ci~·-:.dc.11-

tro de l¿1 Secretaría antes referida );:·qui·~n::;-.s~:-:,e.~~-~-.rg?~--dc_· 

reunir todos los elementos de carácter· té~~i~,~~~-~~:~-~-s'a-~·i~~ 

a través tlcl cstuUio de Unive1·sidaücs cxt-r.m~'jcr'a~·;::-dC~ica!!. 

do especial interés a las cuestiones como···-~~-~·:~·~{'~~i-oncs -

que debían c:dsti r entre quienes conformaban ·a i~ :UÍ1iversl 

dad y de las autori<l:1des Universiturias con el Estado; _la 

necesidad que dc11tro de ella se reunieran a todas las·-inS_-

titucioncs cspecinliiadas en la cultura y e~ estnblqcimicn 

to lle nutorldndus y elementos constitutivos que le ·permi--. 

ticran nutonomin de la administración central~ Cab~ dcsta~ 

car parte <lel c.liscurso pr..escntado por ~Justo Sieira·.e1· 26. -
'·"' ' .. 

de abril de 1910, en apoyo a la Iniciativa.dq'Le~ ~ara - -

crear a 1~1 Univt>r~id:id Nacional de México ·y .en : __ .,l::.t(uC. en -··. 
. ·· '-.·-·1-.. -.:~:·¡ ::_;··.,.:_-·_:· ... -. 

su porte conducente, deja cntruvcr sus fines·,·:to:tnlment"C. -

<lcsl iga<los de los quchncercs est:ntnlcs, nsi -~.~~~ el _-p-~~·ii~~::-> 
cipio de autonomía, serialñndosu, n ln lctrá:~'. ··._.·:._:, :.-::,}_ 

11 
••• El Estado tiene una. ri.~_ta.:_·m.~:~.fó~:-~;lo~.~~-i::' 

ca, administrativa}' social¡ pero en esn.:nl.is.ió'n~\n1sni·~--iúrY. 

limites, r si algo no puede ni dcbe"c•stn~: ~·:-~J<i~'~.a.ri'c~,.'"'-
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es 1~1 cnscñnnzn superior, ·1a csncnanZ.ri m'iis al·t~·~'--Lri, cnsc-

fianza superior no puede tener, comO~·n·o: ·ii:~1{c·.·ia·· ci'e'itci·~ ," -

otra ley que el método; esto scrii no\·m:i1Tn~TitC-f{ib'ia':dcl:n.l 
. ' 

canee del gobierno. Ella miSm'ti, es· decil-·~ lóS .J~C~nt'e que 

forman por sus conocimientos· esta agrUpació~i que· sc···llama

rá Ja Universidad Nncional· (y aSi como lo \•e1·cmos en. Méxi-

co, nsí se ha verificado en todas portes), serú· la cncarg!!_ 

do de dictar las leyes propias, las reglas propins de su -

di rccci ón científica; y no quiere dcc ir esto que el gobio!. 

no pueda desentenderse de ellas, ni impedir que lleguen n 

su conocimiento, ni prescindir, en bien del listado, del d!:, 

rccho de darles su aprobación •.. " 

'' •.• no se trattl de una Universidad indcpcn-

dlcnte, se trata de u11 cuerpo suficic11tcmcntu autonómico -

dentro del cumpo científico, pero que es, al íl1ismo tiempo, 

una Universidad Oficinl, un órgano del l!stado para la ad--

quisición de altos conocimientos, con la garantia que se-

rfin tambión respetadas todas las libertL1<les que le pueda -

dar la constit11cl6n de su personalidad juridica, sin la -

que no sería dudo extender su acción sobre todos Jos iimhi

tos de lu Nación mexicana pensante y utilizar todos los 

elementos par:1 realizar su progrumn cicntí(ico".(20) 

(20) SILVA llcrzog, Jesús. Op. Cit. pp. H> y 17. 
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El discurso nntcs referido y del cual se 11an 

transcrito nlgunos fragmentos, fué C'l punto más alto, polJ. 

ticame11te l1:1hlando, en el que se apoya l¡1 fundaci6n de la 

Universidad Nacional, pero tnmbi6n se debe exl1altnr ln la

bor ticni;a realizada por Don. EzequiC'l A. CJ16vcz, con la 

cual finca las bases de funcionamiento, ~1dministración y -

academia de la Universidad Nacional; cuya fccJ1a de funda-

ción es el 22 de septiembre de Ull O, tcncindo como hase -

la Ley Constitutiva de la Univcrsid:1d Nocional de M6xico, 

emitida por decreto del Presidente Constitucional, Porfi-

rio Díaz el 26 de mayo de 1910. 

C) l.A AUTONOMIA UNIVERSITARIA 

I.a 1 ucha por la autonomía uni ve rsi ta ria en- -

cuentra su principal y primer fundamento en el discurso de 

Justo Sierra del 26 de abril de 1910: lucha encabezada -

prioritariame11te por los estudiantes quienes no admitian 

la dependencia en la que sujetaba el Estado a la Universi

dad, buscando una llUto11omia concreta, sin que el Estado -

condujera: 

- La Universidad como Dependencia nscolnr. 

Encuentran comprensión de la búsqueda ,1e la 

autonomia en el Presidente Carranza, quien escribió que la 

Uni\'crsi<lad de México cumpliría con los illtos fines p:1r:i -

qlte fué creuda, s11bsisticndo n las fluctuacio11cs de la po· 
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lítica, indc11c11dicntc del podcr·pGbl.ico, libre de toda i~ 

tcrvcnción of'iciul y sin las limitacjoncS, ln esclavitud 

burocrática )' la tutcJu ministcri<ll con que fuC ·cstablccJ.: 

da en 19JO, cncontrnnclo, en 1917 ceo n las aspiraciones -

cstudi:rntilcs por parte del Gobierno Pcderal. Antes de -

l 917 y después del proyecto de la Le)' de Curran za son va

rios los a11tcccdcntcs: El proyecto de Ezequiel A. Chfivcz, 

cJ de Paluvicinl, en julio de 1917 y el memorial- a !;1 ~·i

mara de Diputados, Sllscrito por Don Antonio Caso, Alfonso 

Pruncd¡1, Manuel Gómcz Morín, Alfonso Caso, Vicente I.omba.!. 

do Tolcda110, Antonio Castro Lcul, Luis flnriquc llrro, en--

tre otros, del mismo afio antes scílalado.(21) 

Posteriormente, en el afio de 1923, In Fcdc

rncióu de Estudiantes, prcsldldn por José L. de la Rea, y 

slt depn1·tamcnto técnico, presentaron a In Cfimara de Dipu

tados uri proyecto de atttonomia. Dicha autonomía se defl--

11i6 como u11 derecho de 11na perso11a moral <JUC debla sc1· la 

Universidad, la cual se hizo propia de los Dipl!tndos, qui.!:_ 

nes propt1sieron ésto al Poder l.cgislativo, entre los Dipu

tados c¡ue firmaron dicha propuesta encontramos a Jorge :-- -

Prieto Laur~ns, Pujg Casaurnnc, siendo el filtmo qt1icn mfis 

t:1rdc seria Secretario de Educación, Ignacio Garcia Tó- -

lJcz, Pedro de 1\lha y fü:cc¡uicl Padilla. 
(21) Gi\RCJJ\ Célntü, G:1stón. Op. Cit. pp. 19. 
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Tras u11a larga lucJ1a, principalmente por .-

parte de los cstudinntcs, por fin el 26 de julio de 1929 1 

se emite en el Diario Oficial de la Nación la I~cy de ·Aut,!! 

nomia Universitaria, c¡uc no resulta ser igual a la plan-

tcada en 1917, 111 se v6 reflejada en la que uctualm~ntc -

goza In Universidad Nacional. La Ley de 1929, duró en vi

gor Onicamentc 4 anos, ya que en 1993 fuó rcformri<la; esta 

ley se conformó de 19 considerandos, SS artículos centra

les y 12 transitorios. Dicha lay manejó conceptos que se 

contradccian en si 1nismos o resultaban antagónicos para -

la propia Institución; usi encontramos que habla sobre R~ 

volucio11aria, sin tomar en cuenta que la idea de autonomía 

era anterior al movimento; se pretendió dar la idea de.-

quc a la lnrgu la Universidad se privati:nrin; igualmente, 

nl referirse a su aspecto Nacional se contradicen co11 In 

idea de Autonomía al scrlalarla como Institución que formE._ 

ba parto del Bstado.(22) 

De todo lo anteriormente referido, y a miis 

de 50 anos de que la Univcrsicfod Nacional Autónoma de Mé

xido, obtuvo su autonomía, reconocida pore el Gobierno FE_ 

deral, se puede dcci r qul~ aún ahora no se cncuentn1 totn! 

mente definida tal característica para la comunidad que -

la co11forma, y:1 q11c 110 captan que dicha a11toi1omin fué - -

(22)U~ ~\RIA Y Campos, Alfonso. Op. Cit. pp.197 a 199. 
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otorgada en ctwnto a su administi-nÍ:.ión' intérnn, ·1a forma 
. . . . . . 

de gobcrn:irsc, la forma <le Clcgi1· .. ·n·~uS_nut~r:~dt1<lé_s_ y_ la 

mnncrn en que impartirá la doccnCin,. asi_.
1

comO "los p1·inci-. . . . . . . 

píos en que se regirá, pero esto no 11~~~-ic_a··c1· cr·e~r-,~in· -

estado dentro del Estado McxicnnO, ya. que ·se sujetará· a·· -
las leyes que rigen a la Nación, dcpendicndÓ cconóm.icamCn. 

te del presupuesto federal. 

D) 1,1\ L IBERTl\D DE CATEDRA 

La libertad de cátedra se cncuent.~a i.11-~i~a:. 

mente ligada a la función .docente de la UNAM, y se cnticn. 

de como el derecho que tienen los profesores y los alum--

nos para expresar sus opiniones si11 mfis limitación que el 

respeto y tolerancia que se deben entre sí los Universit~ 

rios; no se encuentra prcjuiciada por ningün dogmantismo 

o ideología y se debe cumplir con los planes de estudio -

}'ll conformados. Al encontrarse íntinrnmcntc ligadas ambas, 

6sta no solo se lleva a cabo a 11ivcl aula, sino dentro --

del cotexto socit1l en el que se dcsarrol la, y apcg3d::1 n los 

principios aca<l~micos asentados 011 ln Legislación Univcr

situria, alejada, teóricamente, de perjucios, dogmas o h~. 

gemonias ideológicas, coa<lyuvnndo, con el lo en la oricnt!!_ 

ción vocacional y a la formación <le profesionistas capa-

ces de imburírsc rcalmlc11tc e11 la problcmfitlca nacional. 



MARCO JURlDICO 

A) l.A CONSTI'l'UCION l'OLITICA Dll LOS ESTADOS UNlllOS MllXICA

NOS DE 1917. 

Nuc~t1·0 Código Fundnmcntnl es uno de los 09_ 

cumcntos de este Siglo n1&s vnnguardistns, ya que, con ex

clusión de la Constitución de Wcimar, es la únicn que 

abarca, en su contexto aspectos de carácter netamente so-

cialcs. Uno de los tantos aspectos que contempla el Dere-

cho Social, es el derecho a ln llducación, ya que cst.á. di-· 

rigido a un grupo social determinado. Nccesariamcnt~~··tal 
regulación debe contemplar no solamente el quchaccr:~~d~ca·'·,, .·.: 

_ .. -,-·. 
tivo, sino sentar lns bases sobre el cómo rcalizarl~~~s~ 

como bajo qué rcgjmcnes se verán incluídos aquellos :·~u~·--' 

prestan sus servicios en tales lugares. El articulri 3 2 --

Co11sti tucional, de<llca toda unn fracción para hacer rcfc-. 

rencia a las Univcrsidndcs e Instituciones de llducnci6n -

Superior Autónomas por Ley, previendo dentro de sus facu! 

tndcs y responsabilidades el gobernarse de ln mejor mnnc-

ra a efecto de cumplir con sus fines de docencia, i11vcsti 

gnci6n y extensión de ln cultura, igualmente puntualiza -

el principio de la libertad de cfitcdra y el nspccto de la 

autonomía, en el sentido de ''<lctcrminnrfin sus planes y 

program:ls; fijarfin los tórminos de i11grcso, promoción y 
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pcrmuncncia de su personal académico; y administrarán su 

patrimonio ..• "(23). Como se ha visto, la UNAM, cuenta con 

libertad p11ra el manejo de la situación laboral de sus -

trabajadores, a quien la propin Constitución encuadra de.!! 

tro del régimen del apartado A del artículo 123 de ella -

misma, conceptuall:dndolo como un trabajo especial, con 

una previsión especial en la normatividad especifica de -

la materia y persiguiendo, con é-sto, concordnr y prescr-

var los fines y principios que la han sustentado. 

8) LA 1.EY FEDERAL DEL TRABAJO VIGllNTE 

Al adicionarse el 9 de junio de 1980 la fr~c 

ción VI 11 en nuestro Código Fundamental, tras una larga -

discución dentro del Poder Legislativo en su Cámara Baja, 

sobre el modo en que debía de regularse el trabajo de las 

Universidades e Instituciones de Educación Superior Autó

nomas por Ley, sentftndose las bases de que se regirían de 

ncucrdo al apnrtado A del articulo 123 constitucional, S}! 

Jctfin<los~, igualmente, a un r6gimcn especial y cspc~ifico 

que posteriormente se contempla.ría en ln Ley Federal del 

Trabajo vigente al ser adicionado el Capitulo XVTI 1 Titu

lo Sexto, referente a los trabajos especiales y en cspccl 

fico a los Trabajadores de Universidades e Instituciones 

(23) Art. 3g Const. Fracc. VllI. 
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de Educución Superior At1tónomas por Ley, quedando .a_snlvo 

para ellas el derecho o la faCultnd parU det:crmin·a.r~sobre· 

el ingreso, promoción y permnhcn.c.io1 'PI-ir{~i'P~íineri·~·~- .. dé··s·i:i<. 

personal académico cxclusivamcnt:c: ª.-~·~~y·~~·: ~~;)~~:~~~~~},~ic!!. 
tos cst:rict:amcnte acndémi.cos.; qu~d-~A-~~:·~~~4J~~;t~~,~:-·i~~~imcn-. 
te la cuestión sindical, -haCi;r l"i1 .c.Uli"i '.'·~e.:-;.::t<;;;mu\.;Qn···ffi~di'driS 

;e:··,, ... ·.·"· -~. - •• - . 

precisas, principalmente respecto ;~:·: .1'-~·~ ::ri-¿-~Jó~,i~1~~-.,::~';j:br~ 
' ;"._ ~-· . ' 

las cláusulas Je incJ usión o exclusi_óri., .'l.~·.: res:otuc:iAn. de 

conflictos colectivos, qucdnndo con~~~~~-a~d~·~::~:-~·~.~··~~-~h-~{c~-·~ 
tos como los conformados por administrati~o_s;'O ·académicos· 

considerándose a éstos últimos como sindic'at.OS · ~~~-~iai.Cs. 
Otra cuestión que prel~ce ln ,:·t~·;;_-:· f.~de.'r3~ del 

Trabajo vigente es In referente a una···üifercricÍ~l -.saiarial 

a trahujo igual, c11 base a la circunstancia-de los· difc--

rentes niveles y categorias que acad6micamcntc tiene el -

personal docc11tc y que obtiene a trav6s de los Concursos 

de Oposición; corresponc.liéndole a la UNJ\_M, el regular sus 

aspectos ncac.lómicos, a traGcs de los órg;1nos que conforme 

para tales fincs.(24) 

C) L¡\ l.HY ORGl\NICI\ Dll LA UNl\M om. 6 Dll llNIJllO DE 1945. 

Estn 1.ey fué emit:_idn por el entonces Presi

dente Constitucional Dn. Mant1el Avila Camacho, en ella se 

resume, en 18 articulas centrales y 8 tra11sitorios, todu 
{2~) Art. 353-L Ley Federal del Trabajo vigente. 
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la vidn universitaria y se prcvcc él niódo _en '9uc ·ha de a!!_ 

ministrarse y gobernarse. 

En el Diario de Dcbntcs de la Cfimnrn de. Di-

putadas de la sesión del de junio de 1929, se asicntm1 

las primcr;1s discusiones que, sobr~ el nacimiento de esta 

Ley al emitirse el Decreto PresidcJ1cial, se iniciaron. De 

tales discusiones encontramos los siguientes puntos tras

cendentes: ''La Universidad cstfi c11cargada de Jn educación 

nacional en sus medios superiores o ideales; es la cima -

en que brota la fuente, clara como el cristal de la fucn-

te J1ornciana, que baja a regar las plantas germinadas en 

el terruno nacional y sube en el ünimo del pueblo por al-

ta que ésta la tenga puesta .••. si bien es cierto que de

be ser una sola tendencia, una sola aspiración y una dis-

ciplina metódica la que debe r<.·gir Jos dcst:inos de la Uni 

vcrsidad Nacional, y que Esta antes q11e nadu debe ser co

mo cerebro, ••• ; tnmbiEn es vcnlnd que la jut·cntud sólo CE_ 

cor1trarfi el n1cdio propJcio para Jcsarrollnr sus faculta-

des y pura exponer francamente sus ideas y sus tendencias 

dcnt1·0 de un ambiente de libertad. 11 (7.S) 

La Jibc~tad e~prcsada en lo ¡>arte tra11scri

ta, siguiendo cou el mismo autor, fué 101 inspirnda po1· -

(25) HURTADO Mar<¡uez, Eugenio. "l.a Unit•crsidad Autónonw. 
1929-1944". UNAM. México. 1976. pp. 18. 



Don Justo Sicrrn en su discurso para la crcución ~c·1u· 

Universidad Nocional, y en base a t.oJa un:1 .sC·r·i~·~·d~~rc ... ·."": 

flexiones dadas en su momento, la Cámara dci' Uip~,i·~d~~~:· 't~·~·· 
vo a bien ~cardar f;icultar al ºCjecut.ivo dC i~ -~~·i:~~>~~·f·a 
que expido unn ley que cstnhlczca la Universidad Nacion~l 

Autónoma y puro que se reforme o derogue las· ~Ji~j>0si~io.-:

nes legales que se opongan a csn ler"· (26) 

Postcri~rmcntc, ya hecho el texto de la Ley 

Orgánica de la Universidad Nncionnl Autónoma, cuy<:ss cons.!_ 

<lcrundos resulta importnnte enunciar en algunns de s~s· -

partes por observar cuestiones de interés que han permnn~ 

cido en el espíritu de su ley y <tUc son: 

11 12 Que es un prop6sito de los gobiernos re-

volucionurios la creación de instituciones democr5tJcas -

funcionales que, dcbidCJmcntc soll<larizndas con los príncj._ 

píos e idc~les nacionales y asumiendo rcspon~abilidnd nn

tc el pueblo, queden investidas de atribuciones suficien

tes pura el d~scargo de la fu11ció11 social que les corres-

pondc. 11 

''3~ Que hn sido un ideal do 10$ mismos go- • 

bicrnos rcvolucion;1rjos y de las clases univcrsitnrias m~ 

sica1\as Ja autonomi11 de la Universidad Nacionnl. 11 

(26) llurtaJo ~lfirquoz, Eugenio. Op. Cit. pp. 40 y 41. 
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11 42 Que .es necesario c·pucftn;r .. a ·Ja UniVCrsi 
. - : .•" ·'. ' 

dad Nacional de Méxtco ~ dentrO del i.dcal' de~OCrii.tfCQ·:re\·~ 

luclonario, ·para cumplir los finC·~- ·d~···~m~'a/~~~·~:·~'.~.~~ cducri-

ción superior, de contrjbuir al .Prógreso.'·de-~i~xt~-~ en· la 

conservación y desarrollo de la cu¡t~'1ra·'fñ~~xjE~~d ·Par.tic'i-

p~ndo en el estudio de los problemas que .~1fectnn a nues-

tro pais, asi como el de ~cercarse nl pueblo por c1·cum-

plimiento eficaz de sus funciones generales y mediante .la 

obra de extensión educativa." 

11 52 Que el gobierno de In Unviersidild debe 

encomendarse n organismos de la Universidad misma, rcprc-

scntativos de los diferentes clementso que la constituyen. 11 

11 62 Que la autonomía ttniversitaria debe si& 

nificar una mfis amplia facilidad de trabajo, al mismo 

tiempo q11c una Jjsciplinadn y equilibrada libertad.'' 

"7~ Que es indispensable que, aunque autón~ 

ma, la Univcr~ida<l siga siendo una Universidad Nacional y 

por ende una institución de E~tado, en el sentido de que 

lta de responder a los ideales del Estado y contribuir de~ 

tro de su propia naturnlo:a al perfeccionamiento y logro 

dl• ls mismos. 11 

11 122 Que no obstante las relaciones que con 

el Estado l1n de conservar la Universidad, ésta en su ca-

ráctcr de autónoma ten<lrf't que ir convirtiéndose <1 medida 
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que el tiempo pase 1 en una .~ns~ituCión':prl\rnd~1 1 ni:> ~lchic!!.. 

do, por lo mismo, tener derecho p¡ira }rnporil>rsÜ c~iteflo 

:::::::::::::::::.:·:.::; :::::':·:~!~~tf ~f J[J~~:;::· 
11 152 Que tanto pOr el subsidi'o:~qUc.'cn-trcgn· 

como por tener el gobierno fcderaL~i1~;~,'~,t;i:J~"~t~'¡}J~'~h'~~!2 
snbil ldad última de aquel las ins1:.i tUCfOOi:iii"'.1'.C(·ll~-:·.:c·n··: ·á lgu1ú1 .. -;.-~. '" . 

form<1 apoye, se hace nccesnriO que él -··cj--e~~~~.·~::~~~,~~·r_~ · 1a U~1!_ 

vcrsidad Nacional aquella acción de· vigila·nc.i·a que Sálva- · 

guarde justamente dicha responsabilidad. 11 

11 172 Que lo anterior determina el dcsidcrn

tum de que la instrucción universitaria profesional debe 

ser costeada por los educandos misn1os.'' 

11 192 Que parece conveniente que en lo futu

ro l.:t parte del subsidio federal que no se aplique dh·cc-

tamcntc ~1 la i11vcstig¡1ci611 cicntificn o a Ja ayuda de las 

instituciones que persiguen propósito:-> no utilitnrios dc_!i 

tro de la Universidad, sen destinada paro el establecí~ -

cimientos de colegiaturas con las que el Estado y lo Uni

versidad 1 det~rminando rc<¡uisitos para disfrutarlas, puc

da11 ~1scgurnr la calidad de los alumnos agraciados en la·.-

formación de aquellos profcsionistas y expertos que el li!_ 

tndo mismo y en su conccp_to l:i colectividad, pudiesen re-
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qucrir. 

Siendo responsabilidad del gobiCrno cmincn-

tcmcntc revot1cionario de nuestro país el encauzamiento de 

la ideología que se desenvuelva por ·1iis ·i:_1a·S~_5:· inte_lcctuE. 

les de México en la enseilan~a universitriria; la- autonomia 

que hoy se instituye que<lar5 bajo la vigilancia de la opl 

nión pública de la revolución y de. tos órganos repre~cnt~ 

tivos del gobierno.''(27) 

Tras la discución en la Cñmarn de Diputados 

dicha lcr pasó n revisión de la Cámarn de Senadores, sicE_ 

do remitida por el C. secretario Garrido Lncroix en 17 f.2. 

jas útiles, siendo aprobada por unanimidad de cuarenta ".2. 

tos, siendo remitida al Ejecutivo Federal para su promul-

gación, misma que surtió efectos a partir del 19 de octu-

brc <le 1933. 

En 1944 presenta Don Alfonso Caso una expo-

sición <ll" motivos a efecto de reformar la promulgada en 

1933, ya q11c la ~interior planteaba de11tro de la Universi

dad un car&ctcr politice de11tro de su quehacer que es el 

de la cultura. Dentro de esta discusión surgieron grandes 

universitarios como c1 Dr. Andr6s Scrra Roj:1s y el Dr. 

H.:1¡ul Cervantes Ahumada, quienes con gran coherencia y 

(Z7) Ibídem. pp. ·11 a 45. 
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y claridad de palabra defendieron a la UnivcT~idad'como -

unn Institución de Educación y Cultu.ra O:.l~j~dn de intere

ses políticos o personales, surgiendo la ley orgánica pu

blicada el 6 de enero de 1945, tras haber pasado todo el 

proceso lcgislittivo que corrcspondia y q~cda11do tal y co

mo hilsta la fecha es conocida. 

De esta actual ley, y cspccificamcntc sobre 

el tema que se trata, sefinlarcmos que sus articulas 13 y 

14 se refieren al personal acatlémcio, ~c11nlnndo en el prJ_ 

mero de ellos la relación entre la UNAM y su personal en 

general, que será regida por Estatutos Especiales que diE_ 

tará el Consejo Univcrsiturio. En su articulo 14 preveo -

el procedimiento de ingreso, promoción y pcrma11cncia de 

su personal docente e investigadores. Esta ley se puede -

considerar casi perfecta, yn que desde su publicación no 

ha sufrido modificación o reforma nlguna y ha dado las b.!!, 

ses para el sustento de todos los Sstntutos y Reglamentos 

que i·igcn la vida universitarin, nsi como el tratamiento 

que hacia Dcpcnduncins ex.ternas t.lebc tener la UNAM y vic!:_. 

vcrsu. 

D) lll .. ESTATUTO GllNIH\J\l.. 

Aprobado por el Consejo Universitario en -

las sesiones de los días 12,i4,16,19,Zl,23 y 26 de fcbru

ro n 9 de m:11·zo de 1944, posteyio1· n la publicación de ln 

Ley Org5nicn referida ~n el pun~o anterior. En su Titulo 
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Cuarto, se refiere al Personal 1\cadémico; _pCr'o al tratar

se de una Norma General, solamc11tc-si~nt~-la~ b:1sc¿· pura 

la creación de una Norma EspecÍfi~-a- q~~::.~·~~·~'¡/_ sobre tal;:. 

personal y regule to<la su labor en un.i .. >c:~ndi,~'j·:~~-~--.:~~·~i·h~~~~ 
.· .. :. 

mente académcia. En el articulo 83 haC~· ~Ür~·t·.~ií-~i~U:;{~:~_,Ú~s;.:_-;· 

:::::::m~c::::o:;:n ~·::::e::o E::::~::, ¡¡::~:f !~~~,~-f~[.:gu_· 
:~:::e: r:::::á n :::: é:::::: a :.;:~d :::::: i ::";::;~~~~:i~~~~ff :r 
Académicas correspondientes. 

E) El. ESTATUTO DEI. PERSONAL ACADUMICO ··: .... _ .. _:: _:.::':"·~: ::_._.>>'. 
1\probado por el Conscj o U~ i ver si t·a·;..i~··::~ i ~ ~ -

' ' • ' • 1 ' • - • • • • 

día 28 de junio de 1974, este es un Estntuto.Es~-~~Í.ÍÍ~·~··y. 
es en su Título Quinto, Capítulo Primero, qti~ _c.stah·l~-~e· 

los "Procedimientos para los nombramientos ·dcfin.iti~.o~'~')~ 

promociones de Profesores e Investigadora'', nsi como ~a~ 

11 Reglas Comu11cs de los Concurso~ de Oposición''· 

Es hastn esto J;stntuto es que se utiJ~:._á la· 

denominación de Concurso de Oposición para· 1os ¡)r·~-~.~A.i .. ~~-~~.::~~--- . 
tos de ingreso, p1·omoción y permanencia del Pcrso~n1~·A~if·<.'" 

démico, y es aqui donde en cucntro capitulo.S sC _rc·~~~j_-~::.~~·, 
hucientcmcntc tal actividad académica con lu· cua·r in··_uNAM. 

asegura q11c el personal académico con el que.cuenta csta

bl~mente sea el óptimo. Como ya Jo ltc senalado,:·cxistcn -
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dos tipos de concurso de ~p~~i~i~n-; uno pnru ln~~~so y -

otro pnra promo_ción- .. y(O·_-.P~:~",~1-~:~9~.~~~-, _:~ .cfcc:to de no resu..!_ 

tar repetitivo, ami.to .·fa.S:_ci"~'f.Ú;~ú:{"ii'~·~:~ ya.que.fueron 

:::::: :: ·::.:::::::~~¡t!~~!~i~¡,~f ~~.:{;~~: •. :·:::~ 
convocándolos y' C:i1i"fÍ"C·á~dó.]\j·~;~·Q:fk'K~;:.~·~gJÜO-~.: Ucad6micos, 

-·,- ~ -'- '·· ~ 

... . . ·. ·\: . ' .. ·: . . 
ncs integradas por personal acad~~ico, ~t1~il~~rcs del - -

propio Consejo T6cnico, quic~cs .le allcgarfin a 6stc lo~ -

documentos y pruebas que coformnron por cada participante 

en el concurso respectivo, emitiendo una opinjÓn nl rcsp~c 

to, la cual será valorada por el Consejo T6cnico quien, -

de ser el cnso, la rctificarfi, o bien, In rcgrcsar5 a la 

Comisión que conoció pur su rectificación. Dentro del pr.!!_ 

ccdimicnto de los concursos de oposición se contempla un 

procedimiento parn aquellos profesores que· sientan ufcct!!_ 

dos Sl1s dcrccl1os por algú11 vicio dentro del concurso, vi

cios que son catalog11Jos como subjetivos en su gran mayo

rio, o bic11 port¡uc rcst1ltnn 11~ beneficiados co11 el rcs11J-

tnJo obtcn<lio en el J>rocC'.dimicnto, de todos estos proceüJ:. 

mientas J1ercrnos referencia en el capitulo consecuente. 

I') JNTJ;Jll'RllTACIONl!S DE J.A I.llGISJ.AClON UNIVERSITARIA 

Es en el urfic11lo 9 2 Oltimo pfirrufo q11c Ja 
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I~cy Orgáncin de 19•15 hace referencia ln ,Gobndo Gc1lcr_~l, ,

quien tendrá la representación <le ~a UN~I Pt_it:u·-~:.!.S:~m.t.c:is. :-;.-. 

juJiciulcs, y asimismo, en con<;:o-r;-_~n_n~.~i:t t;.~~'.'."~:9 .. ~~:_.:; .. rtÍc:~lo·:_ ~-· 
311 • fracción X, de 1 fis ta tu to gene-¡· a·~-,- d~:-~ i~~::,~~,~~~I, :~~'i'-:)Ú,'.?S!!. 
do General tendrá facul tndcs Para :..:Csi:.aiii~-d~:;_'.i~:ÜS-~C-r.i-t·c:->.: .. ~ . . - . ,. . .. 
rios y bases de aplicación de 1as·>di~-p~~--~~~i~;.{~·5:,:}l"li\:::;con.:_~ 
formun la Legislación Uuiversi.taria, :~:-:,~f-d~:t··~'.:'·d-i~.-;.~~~rm·ar·.: -

. . . 

idea$ parn la correcta a~licación de lris·'.J..-~Ye~:;-cn,·Í,:c~.<?fi .. 
cio de la Institución.(28) 

A los criterios antes referidos se les dá -

el nombre de interpretaciones de la Legislación Universi

taria y entre ellos sobresalen todos los inl1crentcs a la-

cuestión académica y principalmente, al existir lagunas -

en lo referente a Jos proceJimicntos de ingreso, promo- -

ción y pcrma11cncia, existe un gr~n cfimulo de lntcrpreta-

cio11cs que l1un creado una especie de jurisprudc11cia uni--

vcrsitaria con obligatoriedad de scr_contcmpl¡1da y cumpl! 

du. 

Dentro del libro titulado ''Interpretación -

de la Legislación <le la Universidad Naci6nal Autónoma <le 

México, 1973-l98b", ocupan las "intcrprctncioncs de concu.!. 

sos de oposición aproximadamente una cuart:1 parte del mi_:! 

(ZB) Interpretación de la Lcg.islnción de la Universidad -
Nacional Autónoma de M6xico 1973-1936. UNAM. Za. cdi 
ción. 1987. Of. No. 7.1/111, 23 de febrero 198t1.pp.-
332. 
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mo, incluyéndose tnmbi611 los criterios emitidos sobrclos 

6rgnnso que conocen de ellos sin ser 6sto óbice .de.que a 

la fecha se hayan emitido otra gran cantidad do .intcrpr~ 

tacioncs sobre el tema c1ue nos ocupa, con los que se hun 

subsanndo los obst5culos que surgen en la aplicación de 

ellos. 

G) EJ. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO VIGllNTE DllL Pí:RSONAL 

ACADEMICO Ull LA UNAM. 

Al crcursc los si11<licatos dentro Je la - -

UNAM, tuvo que dividirse ambos en cuanto a la calidad --

que dentro de la Unbrcrsidnd guardaban sus agremiados, -

constituyéndose un sindicato para el personal ndministr!!:_ 

tivo y otro para el personal ncnd6mico, en cual recibió 

el nombre de Asociaciones Autónomas del Pcrsonnl Académi 

co de la UNAM y el cual representa a todo el personal d!!. 

ccntc de la Institución. Dentro del Contrato de este pe~ 

sonal, el capitulo 111 hubln del lnglcso, Estabilidad y 

Duración de la:;; Relaciones de Trahajo 1.h.'l Pcrson:1l Acad&_ 

mico, siendo en las cláusulns 13, 1'1 _r J 5 donclc hacer m!!, 

yor referencia a los concursos d~ oposición, debiendo <le 

l1abcr protegido en ello solnmcntc l:i cuestión laboral 

pero t.lcsgraciudamcnte abarca un aspecto que no le corre.!! 

ponde que es el manejo de los mismos, situación que es -

cntcra1ncntc aca<l6mcia, al contrario de 1:1· matcTia del d!!. 
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cumcnto en estudio, ya que. su prcte'i1siói1 c's. rCgula.r: í'mi~a 

y cxclusi\•amcntc ln situación lal)o~al sin''.'ril~Oi~'c·r·~;~·s~~ en 

la cuestión académica la cuill es difer6nt·c .. n~1ri~Í·¡·,c~. c·omple- .. _ 

mcntaria, hecho que se refleja .vcrnz.mer:itc. a~t.~·.~:~i.~~·J~n.t-~ .. ·-·.·:· 
f-cderal de ConciJ iación )' Arbitraje- quien,.-.;¡- ~~1iOCe;.>."dc·,.. 

unn si tu::1ción laboral deberá de declararse i.n~.~~:~:~··i~·~·t:'c···-.. ·_:, 

por no ser In uutoridad correspondiente ya i:tu.~--.~~~-~:i}~.~:.·::~~.11>: 
cursos de oposición solamente conocerán las áúi:·ó-.¡:.i(fildeS' 

órganos académicos establecidos por la propia. U~ii.J~-{;~Lt'n·d.~ 
La cláusula 14 hace referencia a ToS: con.cÜ.!:. 

. ..·' ... 

sos de oposicJón, implicando con ello una lnt~r~cii~~ón-~1. 

Estatuto del Personal Acad6mico y pretendiendo con cl~o. 

proteger a sus agremiados no en un derecho, sino en una -

obligación que tienen de demostrar que realmente ticri6n 

los conocimientos suficientes para el trabajo especial -

que desarrolla, situación que, repito, no debe ser conte.!.!!. 

plnda laboralmente, y:1 que Ja Universid:1d prcsc11ta :ló ca

ractcrisitica de un pago diferente a un trabajo igual,. de 

ac11erdo a la capacidad que demuestre tener cada trabaja--

dor. 

Igu:1l1nentc, 1a clfius11ln 15 vuclvó a ser t11¡;1 

interfc-rcncJ:1 en el quehacer acad6mico y solm•tcntc ratifl 

ca la Jlosición sobrcproteccionistn del Contrnto cn·cstu-

dio, ¡2cro siendo coherente con la obligación correl~tiva. 



··"" 
al 1.lcrccho de promocionnr~c, a~i como ohtcncr·:su,c.lcriniti 

'·". . 
v iJ;1 J o nmh41s Je 1 pcrson:i 1 nctlllém i ca ~n bcnC f i.cio d~ ·· 1 a. -

propia Institución)' do cllo.s mismos, .)•:1.·.c1uc 13 d
1

cfiniti

vi<lad trae consigo ln cstahilldnd l~bor~l;· 



m. PROCEDIMIENTO Dli JNGRHSO nm. 
PHRSONAI. ACADEMlCO 

A. m. PROClllllMIENTO Dll 1.os CONCURSOS Dll Ol'OSJCION 

Como ya he mencionado en el primer capitulo 

del presente trabajo rcccpcional, los Concursos de Oposl

ción son los procedimientos idóneos para el ingreso, pro

moción y permanencia del Personal Académico de la UNAM, y 

los mismos se encuentran claramente determinados en el ll~ 

ta tu to del Personal Académico de la UNAM, concediéndoles, 

como ya vimos, todo un ca pi tul o en dicho ordenamiento uni 

vcrsitario. 

l. fil Concurso de Oposición Abierto o de Ingreso 

Como ya lo hCmos rcf~rido en varias ocasio

nes, este concurso scftala la via idónea por la que debe -

ingresar el Personal Académico, es un procedimiento públi 

co, esto quiere decir que toda persona que refina los re-

quisitos que el Estatuto senala pura cudn nivel y cntego-

rin. De este concurso obtendrá el trnbajador académico PE. 

sibili<lud de lograr, ·c11 el caso <le los profesores de ca-

rrcra e investigadores, un nombrnmicnto interino con posl_ 

billdadcs de prorrogarse durante tres anos, esto en hqnc

ficio del propio académico quien al t6rmino de los tres -

anos tcndrfi cubierto un requisito que para ciertos nivc--
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les y cntcgorins scñal.~L el E.Stututo'. del ·Personal Aclldémi

co, siempre y cuando ~r pr.~fcso·~-:~ ·;i.-~\~~S'.t:'ig·~,d~r ··cump_iU 

con sus obligacioiics ~st·n.tut~'ri~~·.· ~-:-/i~b:ci·~~ci·1·~·~ ~·, 

Hs.t~~: .~-º·~~~:~~~~i,_-~-r~.!~~:~~.~~-·~.i~~'..·:~_·i~ c_ubri r pln 

zns vacantes o de nueva cr-c.;i.·c~~n/ ~-~-~,;~~(. cS_tó '.una t·cS01u

ción cxclusivñmcntc ·del Co~~-~f~·~.T6~n-i~o-: respectivo 'y a p~ 
tición Oc: 

a) . El Director de la Dependencia 

b) fil Consejo Interno respectivo 

e) Tres o más miembros del Consejo Técnico 

d) Los interesados en los casos expresamen

te previstos en el presente cstatuto.(29) 

Al tratarse de un concurso público, es ob--

vio q11c se cmit~ una convocatoria, la cunl deber& publi--

carsc en el órgano de información oficiul de la UNAM y f.!. 
jarsc ert Jugarse visibles de la Dcpcndcncin convocnntc, ~ 

de acuerdo a lo scftalado por el articulo 71 del Estatuto 

del Personal Acndómica. Dicha convocatoria dcbcr6 scftnlar 

todos los clcmc11tos o datos necesarios del concursa que -

se trate. como son las materias a co11c~rsarsc a lns plu-

zas que se concursan, con el número <le cllns, sus niveles 

}' cntegoría~. :zsí como las áreas de conocimiento cspccífi 

(29) Art(culo 67 del Estatuto 1lcl Pcr~onnl Acnd~mico 
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cns y las pruC'bns que se realizarán, con los .lugares y fs_ 

chas n celebrarse los mismos. 

Las pruebas que sc':·~~fln'i-,ú-1·:-.··cn<i~:Co:n~i:;C·trit~~ 

ria no podr5n exceder de lo que· 1~~~·~.~~~a:: .. ~-,.{::~f~-~{o~/~~~-~~-i1~; 
to, p

0

or lo que el Conscj o Técniéo .. s~.~-.:~.~-~~~-~~~-.t:i·4.\);'.~~.~,~,~:~,~ ... : 
por este motivo, en sus requ~l-imi~~.~~-~~::~1·~;&~;;f:~~~Jg:~;t.~~-P'.(dC 
su personal académico. <~~};~.~iÚ:~}~~~~?t'.~.-~·:.,':~, : e-"· .. , 

En lo referente a los·. profcSorcs,,'.dc'. asigna·-. 

tura, e 1 procedimiento que se im.p~--c~·~~~~:~,;~ªi~,:~.~·;.~:~~;~-:~~:·.~1 -· 
que ya nos hemos rcfc1·ido, con la·· J.·i-i~;-~n61·~-:·:d~ __ .quc éste 

profesor podrá obtener su definiii:~Íd~'~:º.'.J!~;;~:i~-·~s··ic. con~ll.!. 
so y, por consiguiente, su estnbi~¡·d~:~:,\:/á·~-~.~·~:i.~~-~ ·p~~~ debE_ 

mos ser muy claros al selialar que t'ai~:~· .~r.or:.SoreS obtie

nen su definitivi<lad en una mat~Tia:,.~·rúl en· .el·.número <le -

horas que tenia al mamen to <le obtene~--~~~~~ ~·· d,~.f i~.~ ~i vid-ad. -
Esto quiere decir que serfln dCfiniti~~·~· .. :c/~'· s~·.i~Sigltriturn' 
pero esto no los hace inamovibles ·d~~_.-·jj·~~b·ci·-~:~-.·-~·ri·~as·~· co.!!. 
servando la preferencia que sobre i.á a·~hi~~:Ci.ÓJ~· d'e.' ~at·~-
rins ha ganado al momento de que. sur}a· ~~"-:'~c:·~.~~~-/J~d: den--

º··· _· .. _ ;:, .. ,.'.'-·.,.-_. 

tro de la Institución de aumentnr sU'·pü1Tú:·a·.,'d_o.C~-1Ú:c en 

consecuencia de un crecimiento nintr1\:¡1ia~'~·d~:: .. ~·~·~~nos. 
2. lll Concurso Je Oposición Ccrra~(('o::.~a~:~.:~pT~·mocion 

. '·"·_:·· .. •' 

Como su nombre lo in<licn ,' ~~t·e·:pro'cCdimien-

to académico t icnc como fin que lo.s proÍ~_-s_~~e·~: de. carrcrn 

y los investig¡1dorc~ interinos que cumplen con los rcqt1i-
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sitos cstatuta~ios_o ptcn ·~or ln posibilidad de obtener su 

dcíinitividU.d:·cn l"-': cntcgorín ·Y _nivel que. ocup_n, tras tres 

ni\os inintcrrumpidc:>s en _la: mismn y que l1demi'tS haynn ~\:ltcn!_ 

do dichO intcrinat.o n ~rav.és de un concu.rso tic oposición -

nbierto (30), con lo ·cual obtienen también su cstabiliüad 

laboral (31), ya que de no tenerla quedarán sujetos a con

tratase por tiempo determinado y limitado. 

Es de apuntarse qt1c solamente podrán so~ici

tar este tipo de evaluación los académicos que se hayan S!:!, 

jetado al concurso de oposición abierto y en el cunl se 

vicrn favorecido en el resultado, y 3dcmás reúna los requ,i 

sitos estatutarios como son la labor ininterrumpida en la 

misma categorín y nivel. 

Conocer{1 de este concurso únicamente la Comi 

sión Dictaminadora a petición de parte y si result~rn des-

favorable el dictamen de la Comisión, el académico tendrá 

derecho a participn1· en concursos que se abran, pero micn

t rns tanto, conservarí1 el ~ivei Y., catCgoría que ostentaba 

nntes <lcl concurso. (32) 

Los ·concursOs· ··dct'~Q'.p~~{ción, a pesar de ser -

medios de evaluación ac~~ó~ti~n; -Ú1ficre·~ en la situ.:ición -

(30) 
(31) 

(32) 

Articulo 78 inciso i) .E~tatuto del Personal Acad6mico 
Interpretaciones de la Lcgilsaci6n de la Universidad 
Nacional Autónoma de. México ... Of. 7.1/1530 de 1 l de 
octubre de 1982 y Of. 7.1/544 de 20 de julio de 10R3 
pp. 258 y 296 
Articulo 79 inciso g) Ustatuto del l'crson::1l Académico 
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laboral de los tra~ajadores a~adEmicos,_ ya qt1e al ~btc11~r 

una defirtitividad el acad6mico obtiene a~tomdtica~cnt~-s~ 

estabilidad lnboral y se libera de ·1os cont~atos· por ticm 

po limitado, ya que su nombramiento se vuelve· ~limitado, 

aclarando que 6sto solamente ser& en ~1 órca o asignatura 

que l1ubiera concursado y haya obtenido la <lefinitividad, 

lo anterior en concordancia a lo scnalado p5rrafos arrib~ 

B. VARIANTES DE LOS CONCURSOS AL TRATARSE llll PROl'IJSORIJS -

DIJ ASIGNATURA Y PROFESORES DIJ CAJUlllRA ll INVHSTIGADOJllJS 

En base a todo lo expresado anteriormente, 

es fficil scfialar o cnnumcrar las variant~s m5s notorias -

que se dán en los concursos de oposición. 

Así, encontramos que para los Profesores de 

Asignatura, las Comisiones Dictaminadoras podrún auxilia.!. 

se de Jurados Calificadores en el concurso abierto, mie11-

tras que en el concruso de Profesores de Carrera e Inves

tigadores serán las Comisiones Dictaminadoras únicamente 

las que califiquen o dictaminen sobre los concursos. 

Otra diferencia, es que los Profesores de -

Asignatura podrán obtener desde el concurso abierto o de 

ingreso su dcfinitividad; mientras que los Profesores de 

Carrera e Invcstigu<lorcs sólo podrfin obtenerla a trnv6s -

de \111 concurso de oposición cerrado, J1abicndo resultado -

favorecido en uno :abierto co11 anteriorid11d y pasado tres 
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a~os de servicio inintcrrumpi~o. 

En c-1 mismO orden de .idc~s, ci Profesor de -

Asignatura será definitivo en la matcrin si~·mcngU-a de .las 

horas que imparta, mientras que el ProfcSor de Cari-cra o -

Investigador lo serán en un área cspccif.ica con medio tic!!!_ 

po o tiempo completo. 

No es posible que quien obtenga una definit.!_ 

vi dad como Profesor de Asignatura! n través de concurso C.!:, 

rrado opte por un nivel y categoría que corresponda a un -

Profesor de Carrera, ya que la naturaleza del trabajo es -

diferente en base a que el primero es por horas y el otro 

por tiempo determinado; además de ser diferentes los rcqui 

sitos y las labores en ambos casos.(33) 

C. FORMAS EXTRAORDINARIAS DE INGRESO PREVISTAS EN EL ESTA

TUTO Dlil. PERSONAL ACADEMICO 

A pesar de encontrarse previsto el procedi-

miento de ingreso del Personal Académico, por el tic:mpo 

Qlle lleva la celebración de los concursos de.oposición, 

principalmente en el caso de ingreso, el própio Rstatuto -

contemplo medios de ingreso .inmediato, pe.ro· estos ca~os -

cuentan con la salvedad je qUc para que. obtengan tales tr!!_ 

bajado res su pcrmnncnc.ia y/o· promoción, deberán sujetarse 

(33) lntcrpctaciones de ln J.cgislación ... ar. 7.1/563 de -
21 de agosto de 1975, Of; 7.1/577 de 18 de abril de -
1985 y OC. 7.1/843 de 14 de octubre de 1983. pp 392, 
39,1 y 427. 
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ncccsnriamcntc a los procedimientos de cvalunció11 acnd6mi-· 

cos ya estudiados. 

l. Para el Caso de Profc~orcs de Asignatura 

Esta excepción se encuentra manifestada·. ~n -

el articulo 46 del Ustatuto del Personal Académico, y ·scñ!!_ · 

lu que será en casos de no existir un profesor dcfiriitiva· 

en una materia, el Di rector de la Dependencia lo nombrará· -

en caractcr de interino, por tiempo determinado, y su nom

bramiento s~ rá ra t if lea do por el Conscj o Técnico. Este·. t T.',!. 

bajador iniciará inmediatamente y tendrá todos los dcrC- -

chas y obligaciones inherentes a su nombramiento. 

Dentro de las obligaciones que tiene este --

personal, se encuentra la de presentarse a los concursos -

de oposición que se convoquen en su nsignatura, siempre y 

cuando tenga una antigüedad mayor a un ai\o. Cuando su nnt,i 

gücdad rehace los 3 anos, tc11dr4 derecho a solicitar la -

apertura de un concurso (34), pero mientras no obtc11ga su 

dcfinitividad, sus nombramientos continuarán siendo intcr,i 

nos y de tiempo limitado. 

2. Para el Caso de Profesores de Carrera.o lnvcsti~ado~. 

res 

El Estatuto del Personal Acad6mico, en su -

sección C Je} Cn¡>itulo V, prcvcc el ingreso de profesores 

(34) Articulo 48 Hstatuto del Pcrso11:1l A~ndómico 
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de carrera o investigadores, por vla de un contrato de - -

prestación de servicios. Edn dicha sección se scnalnn lns 

cnusas por las q11c puede ser 11ombrado tal pcrson:1l y q11c -

son: 

-Que ln lJcpcndcncia rcq11icra un ·aumento de·

personal acndómico, siempre que el presupuesto lo permita. 

-Que sea declarado desierto un concurso de -

oposición para ingreso. (35) 

El pcrson;1l que ingresa de este modo comicn-

za a laborar inmediatamente y su contrato será por tiempo 

limitado o por o~ra determinada; empero, dcbcrft cubrir los 

requisitos <¡uc conforme al nivel y categoría que ocuparú, 

scftala el propio Estatuto, debiendo de opinar al respecto 

la Comisión Dictaminadora competente para que sclt aprobado 

o no, por el Consejo T6cnico. 

Pura que este personal pueda obtener su dcfi 

nitividud 1 deberá sujetarse a los procedimientos acad61ni--

cos estublccidos por la normutividad u11ivcrsiturias y que 

son los Concursos de Oposición de Ingreso y para Promoción 

D. VICIOS y !.IMITACIONES EN m. l'llOC:ED!Mil!NºfDS DE 1.os CON-

crmsos DE oros I c ION 

J.o 110 prontn y efectiva resolución de los --

(35) Artic11lo 49 Hstnttito del Pcrso11al Acad6mico 
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concursos .. dc oposic~ón se dc~e n vic{os.y limitdci~~cs a 

las que se enr:rentan.·.n·o ~~10· :iós ._"~-c~i~c~·T·~~rit~~-:'.~."{~·~· ~·l:a·s. CE 

misiones mismas· cri' ~uant·~ -,~_:,·.~~-g~i;-~~:~.~·~~-.:~-~-"/~:~:~t~,~a~ióri _Un,! 
versitarin o biCn er~'c:n·C-~ :·a?\c::~-f.ef~·~~-~J. ~-~~:~·-·~n~·/ .. io' ·e:ua~" re-

percute en todo una falta :·a~·s,~i~~a··.-~·--·p_n~:c·i~\::-de·1·· cumÍ>li-

miento de tiempOs o emisión \i~-:~:a d.Í:>cumentac.ión. Tcqueridn 

para el trabajo ·que se desarrollar6. 

En lo referente a las lagünas dC la Legislació"n Univer. 

sitaria o bien las dudas que sol1rcs su lectura surj_an,_ ca- __ 

mo ya lo senalé en e 1 ca pi tµlo de Marco Jurídico", el Abo.g_! : 

do General de la UNAM, en la única pcrsonn faculta.da pa_Ta: 
interpretarla y nsi ordenaT los criterios sobre el trata--: 

mie11to que se debe de dar a cnda caso especifico yfo·hoi-~.·. 

rnarlos pnra casos generales, asi como ln correcta npli¿a~~ 

ción de ln Lcgislnción en beneficio de la Institución.' T::i.·~ 

les interpretaciones tendrán carácter de análisis definltJ:. 

vo debiéndose sujetarse lns llcpcn<lencias y sus órganos· UC!!, 

démicos n clln5. 

El cardctcr humano vnria, pero en sí se con~ 

tituye en el mayor problema al que se enfrentan los concu!. 

sos de oposición, yn que la Dependencia debe contar y ofr~ 

ccr a las Comisiones Dictaminadoras y Jurados CalificnJo--

la infraestru~tl1rn humana, mntc1·ial e inmobiliaria que sn-

tisfaga los rc<¡uerimicntos minimos para poder dclcbrar los 
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concursos. Bn cuanto u ln inÍrnest;~~Ctllrñ .húnw.nn·; .me ·refi~ 

ro nl personal t\UC administrati\:~~~rit·~\:.:-Op~;·ti\~ri :::~·]._·~'Concurso', 
e igualmente aquel los· func_i~~~·!i-os b'~·j·~.-·:·~~!{i'·:·:m·a,~·~~- ._·~·C, ·e~\.: -
cuentren, debiendo existir .unn.- grnn. oTganiznción~ de trñba

j o que permita la inmediata locnliz.nclÓn.-' de có.n~·C)c·~tori.ns 
publicadas a efecto de ser fijad¡1~ n la ~rcvedod .~entro de 

la Dependencia sin perjuicio de quienes estén interesados 

en pnrticipnr dentro del mis~10. Normnlmcntc, ul 110 ser fi

jadas expcditmncnte dichas convocntorins, se comicnzn n. Vi. 

ciar todo el procedimiento, teniendo los concursnntcs· e1 -

derecho de acudir a las instancias correspondientes a efes 

to de que se les restituya corrcctumcntc, pudiendo ser és

tus el Consejo Técnico, el Director o ln Defensorill de los 

Derechos Universitarios. Posteriormente se encuentran otro 

tipo de vicios sobre el mismo aspecto como son la no rdpi-

dn emisión de todos los documentos como son oficios, netas, 

m6to<los y medidas <le evaluación c1uc requieren las Comisio-

nes o Jurados para Sl\ actunción, lo cual repercute en que 

se vayan atrasando la cclebruci6n y resultado de los mis--

mas inclusive por anos. 

Dentro de este mismo orden de ideas, se ohse~ 

vn igualmente, que en ocasiones son las propias Comisiones 

las que obstnculi~nn los concursos ul no mostrar intcr6s en 

ln definición de ellos por no fijar fechas const:1ntcs para 
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rcuni rsc ;1 conocer y dclibci·':tr sobre los casos que Je son 

prcscntc:1dos o rcmiti<los por el Consejo Técnico, dejar 

transcurrir jndiscrlminadamcntc .. lo~ :~icmpos, si11 tomar en 

cuenta que clurantc l~s mismos Ja Dcpc.ndcnci':í se encuentra 

comprometida con los concurs:mtcs a-.sOste'ner.: uno::• :.rC.1D~16~1. 

laboral con ellos en tanto se rcsucfvc el n1fsmo· ... 

Otra problemática a In qu_c se cn(rCnÍnn los. 

concursos de oposición y que están_ íntegramente:. rcl~cionJ!. 

das con 1.1 cuestión humana, es la deficiente o nulcf prcp.!!, 

ración, en algunos casos, de quienes deben utCnder rilas 

Comisiones Disctaminndoras y Jurados Calificadores, así -

como el hccJ10 de que en mfts de las ocasio11cs, existe una 

intromisión de funciones en cuanto a la labor de la Ofici 

na del Ahogado Gcncr~d y sus representantes, yt1 que_, mu-

chas veces, por j~stificar una mala actuación ~or parte -

del funcionario y/o personal a su cargo que apoya·para la 

cclcl>ración de los concursos de oposición, alcgi1n o bien 

intentan aclarar plintos de Legislación Universitaria, s111 

consultnr a las instnncü1s respectivas y óltrihuyen<losc f!!_ 

Cl1lt:1dcs c¡uc c11 ningún momento o lug~r se encuentran con

ferida~ hacia ellos, ns~sorando, en ocasiones, de mancrn 

incorrecta y en grave perjuicio de los concursantes y aún 

m;is en contru de lil inrngcn de l;1 Institución. 

Otro punto, es el reli1tivo a lu infr;1estru_s 
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c~tructura 111¿1terial e 'inmobilinrin quC se debe prestar pa 

ra los concursos. En cuanto a ésto podemos sci\ular. que al 

tratarse de C\."cntos nctamé.ntc ncadémi~os, .rcqui.crcn,- pnr

tc o toda su· cclchrnción, de locales donde se d~S~rrollcit 

pr~fcrcntcmcntc aCtividadcs académicas ·cOlno ·~on .~~·s· ~ula-~, · 

factor que depende de las áreas ncadémicas, dC quictl.cs es 

cntcndiblo, tengan una mayor atención al,:'dcsllrToi-{o .ií~-

lns funciones ncadémicns como la doé:cliCiU' e ~·n:~-C-~_i_~-~~ción 
que a funciones, que si bien se coñstituycrl. CaC.adéin"~cns·, 

. ·' ' :- ~ -. -
no forman parte esencial de ·1as fines dci--.5rcu. ~C~d6mi.ca,' 

ya que, a pesar de ser en ellas donde. s~ ·é~-IÍ~cnt~·a ln 

planta ucadémcia, no constituyen partC d·~·~.-1.o~ ·t:J_~i~~~·~ oc!!_ 

démicos que en un momento cstu~ian y ·acéptan '?l .ingreso -

de lo$ profcsionistns n su' plnntn docente o .de in.vcstiga-

ción. 

Así encontramos que, una parte del concurso 

de oposición, principalmente pnra docentes, ·es el rclnci2 

11i<lo n la c~11osicl6n frente a un grupo, de ln materia o -

5rcn rcspcctivn, se depende absolutamc11te de que al momell 

to de apllcarsc dicha prueba, se cuente con un aula o sa

lón de e lasos y con un grupo de a.l m_nnos, situación que si 

no es prevista y atendida co11 antclnci611 ~ previsiblemen

te, provocnrfi que los concufsantcs y la propia Comisión -

se cncuc11trcn 011 una imposibiJidnd absoluta de ct1mplir --
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con dicha prueba, lo que trae consigo el atraso de ella, 

quizfi 110 tnnto pro pnrte de. los concursantes si110 de In -

Ocpcndcncin misma. y-.en. nlguna·s .c·a·sos Si/de loS. ·concursan-

~: :: d: :e p :: p: :::: :~m:::.:: .... :~.c~~?af ~~~t~,~?t;,,::\::: ~: ~ n?: 
el término pre;i~to c.on dicha pr,~~b~'?~t';f~~i:~~~¿~¡~a que -

los pro~esores. o c~ncursantcS 'en ... ··su:.-moniqnto..:pu_cd_nn :_~ccu--· 

rrir nl Consejo Universitario. a ~·r~¿'t.i}'d~r~.f\í~tK~r{la ~:.!'.' 
visi . .Sn dél conc::urso que se .traÍc ·:·: ~U·~,~~9;.~. ~~-~·::i:e~~~'~'~ª.J~~u~~ 
posteriormente al hablar del Rcéursa··'dC :·Rc~·j.:i.fó·n·:~ .:·· 

sos. es la ful ta de un espacio reserva'~-~·· Ó~ic-~m~~te':_· p~ra 
talos c>vcntos como sería una sala de scsian·es "pura lns C.!!, 

misjoncs, mismas que deberían contar con los elementos n~ 

cosarios para el buen funcionamiento de las mismas, ya 

que en muchas ocasiones, encuentran c¡ue los espacios son 

limitados o bien deben rcrcvarsc con anticipación a cfcc-

to de no cnfrcntursc al problema de que :-:csionen dos Coml 

sioncs a la vez o bien que encuentres sesionando cuerpos 

colegiu<los <llrcrcntes cuya necesidad <le dcsc:1rgar el tra

bajo que tle11en es inminente, pero tambión es J>rcmurnntc 

t¡uc las Comisiones resuelv~n sobre Jos concursos de opas! 

ción que conocen y rendir en tiempo sus informe y opinio-
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ncs unte el Consejo T6cnico, c1l beneficio de los propio~ 

fines <le la Institución. 

ll) llL RllCURSO lll! RllV!SION Dll LOS CONCURSOS Dll OPOSICION 

Este recurso cstft previsto por el nrticulo 

106 del Estatuto del pc1·sonnl J\cn<lémico de lo. UNAM, la r~ 

solución que ::;obre este l~ecurso recaiga. por parte del Ca!!_ 

scj o Técnico de la Dependencia, scríl inapelable y tendrá 

el caractcr de definitiva. 

Como ya se ha dicho, este Recurso será con2 

cido por una Comisión Especial, la cual se conformará por 

un t•cprcscntnntc del Consejo Técnico, uno de ln Comisión 

Dictaminadora que conoción del concurso que se recurre y 

un tercero represen ten te del recurrente, que será nombra-

do por él mismo, el cual tcn<lt·ú que ser profesor o invcs-

tiga<lor definitivo n<lscrito a la Dependencia de que se ~-

trate o bien serfi designndo por la nsociación o colegio -

acn<lémi.co al que pertenezca el recurrente. {36) 

Este rccu1·so debe interponerse en un térmi-

no de 10 <lias hábiles después de que se cono:ca el resul

tado <lcl concurso, dcbiJamcntc fundado y unexando las - -

pruebas suficientes c¡ue permitnn saber el motivo por el -

cuul se rccurr<.·, debiéndose presentar ante el Director de 

la Dcpc11dcncia, mismo que le dnrfi trámite inmediato pura 
{36) Artículo lOb inciso e) Estatuto del Pcr5onnl Académl 

co. 
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su rl"solución. 

l.01 finalidad del establecimiento de este R~ 

curso y las Comisiones Especiales es '' .. ·.<lar ~~n ~~c~a 

oportunidad para la defensa de los dcrccÍtoS dCi ;¡l'Crsonnl 
·,.· 

acadómcio ••• ; pero era indispensable_ que cstuyi~~~ri ~am--

bión representados los dos órganos que hahia11.·int~iy~ri~do 

en la decisión recurrida ... , por el conocimie"nto ~u~ d<?_l 

asunto 11cccsari;tmcnte deben tencr.(37) 

Estas Comisiones Uspecinlcs nó·tiCnen :Cncul 

tadcs de decisión y solamente tiene como f.i.na'lidad el as~ 

gura1· un derecho al recurrente, al revisarse su situación 

en una Comisión que cuenta con un rcprCsc~lt.antc suyo(38), 

pero las opiniones que emite cstn Comisión~· que será raz.E!_ 

nada se encontrnrfi sujeta nl Consejo T~cnico y puede re-

sultnr distinta al resultado impugnndo, ya_ que de otra 111.!!_ 

nera, no tendrían razon de existir ni c·llas· ni el recurso 

que les d5 s11 fundamento.(39) 

La importancia <le lu cxiStc.nciu de este re

curso es que los concursantes cucntaq con· una inst~ncln -

internn para resolver su situación a'cri~é~iCa, .'i"ú cual, C.!!, 

(37} 

(38} 

(39} 

Intcrprctacloncs de la Lcgisl'ncióri .. ,." 6r. 7.1/230 de 
18 de abril de 1975. pp_. 94 · ..-: .·· 
lbidem. Of. 7.1/230 de 18 de abril dc .. 1975 * Of. - -
7.1/llZ de 11 de abril de 1977. pp •. 95 
Ibídem. Of. 7.1/1768 de 30 de octub!C .d~ 1985.· pp. -
92. 
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he scfialar, 110 cst6 sujeto a ningfin tipo de Dl1tori<lnd ju-

<licial, por no tener la co1npctcncia para ello al dcpc11dcr 

exclusivamente <le la Universidad. listo se cncuuntrn sustc_!! 

todo por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~n 1:1 -

siguiente jurisprudencia: 

"UNlVHRSIDAll NACIONAL AUTONOMA llll MHX.! 

CO. NOMBRJIMI!lNTOS Y CONTRATOS IJEI. Plllt

SONAI, DOCHN1'H IJE LA. SE RIGEN POR LA -

LEY OltGAN ICA, ESTATUTOS Y l'RllLAMllNTOS 

Dll 1,A PROPIA INSTITUCION. Las carncte-

rísticas de los nombramientos y contr!!_ 

tos que rigen ln situación jurídica -

del personal docente en la Universidad 

Nacional Autónoma de México, se cncue.!! 

tran reguladas por las disposiciones de 

la Lcyo Org5nica de dicha l11stitución y 

los estatutos y reglamentes que de la 

propia l.cy emanan, los cuales, en la PD.!. 

te conducente, indican los proccdlmicn-

tos internos pura que las designaciones -

de profesores e investigadores adquieran 

el c:1r~ctcr de definitivos, cxigi6ndosc -

en todo c:1so el cumpl itniC'nto de los requj_ 

sitos de pr11cba de oposici611 o proccdi- -

ESUi 
SALIR 

TESIS Na 1mn: 
DE LA Blai.iíll&CA 
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11robar la capacidad d~ los coJ1trata--

dos". 

•• 60 

Criterio jurisprudencia! número 28 sustent.!.!. 

do por ln Cuu1 tn Sala de la JI. Suprema Corte de Justicia 

de lu Nación, consultable en la p5gina 27, sección prime

ra <lel informe rendido por el Presidente de ese 11. Tribu

nal en 1980. 

Con lo anteriormente descrito, deducimos lo 

antes senoludo, lo que permite a la Universidad regirse -

con la a11to11omin de que fuó investida por el Estado en 

1929, que como ya scflalamos, es pri11cipalmcntc ósta en el 

aspecto de su administración ncud6mica. 

Por último cabe scfl.alar que los profesores 

que se han sujetado a un concurso de oposición y resulta

ron favorecidos con el mismos, gozarfin del 11ombramiento -

obtenido a partir de la fecJ1a en que conozcan el resulta

do, empero, si se interpuso algún recurso, el nombrumicn-

to surtirá efecto n partir de que se concluya con la rcvl 

sión en el término prescrito en la frncción e) del articE_ 

lo 106 del Estatuto del Personal Acn<lómico. 

(~O) ldcm. Oí. 7. l/1286 de 16 de juUo de rns6. pp. 12J. 



CONCJ.USIONHS 

1.- Dcspu6s de haber hecho un :1n¿lisis, asi 

como i11tcrprctació11 de elementos que me l1icc allegar para 

elaborar dicha tesis, puedo considrrar que cicrta~c~tc la 

Universidad Nacional Autónoma de M6xico va mfis alla de 

ser una sola Institución Acad~mic¡1 pnrn el cst~di:1nt~; ya 

que peudc enfocarse también en un ámhi to l:aboral }" prepa

ratorio para el mismo acad6mico, quien tiene que aportar 

voluntad y carillo para con una institución que desea ser 

vanguardista. 

Cabe scílalar que asi como una meta expuesta 

por el mismo estudiante de concluir sus estudios superio

res; la de un ncadémico es dcrr:11nar conocimientos udquiri 

dos en ln vida y r.n el estudio mismo, por hacer dc un pr_2, 

fcsionista un cxccJcnte discípulo en el estudio profesio

nal y enaltecer asl el nombre de nuestra caso acad6mico, 

Univcrsid:l<l Nacional Autó11oma <le Mixico. 

Con lo anteriormente cx¡Jucsto, duy una rco

li<lod de la Universidad Nncionnl Al1tónoma de M6xico, usau 

do como base ésto para decir que ln Mfixima Casa de Ustu-

<lios posee una lilJert:1<l de cfitedra, mfts no por esto se -

<lesliga de la influenciu del Ustado Mexicnno, quien sufr!!_ 

gn el aspecto económico en unn parte prira un sustento de 



la misma, buscándose, de esta mancrn que la Casa Múximtt -

no se preocupe por dicho aspecto, ~ntrcgandolc solo el -

compromiso que debe cumplir la Univcrsidacl de uno prcpa1·!!_ 

ción, :1si como una C'<lucación profcsionol apta pnra el pu,2_ 

blo que lo exige. 

Pero tombi6n es bien cierto que las exigen

cias propias de la lnstituci6n para el ingrc~o de su per

sonal acad6mico son esenciales y b5sicas para el mejor -

desenvolvimiento y desarrollo educacional del cstudiontc. 

2.- La Universidad, a traves del tiempo, ha 

sufrido fuertes y diferentes modificaciones, las cuales -

vun desde lo económico hasta sus propios fines, pero sic~ 

pre ha subsistido en ella el espíritu de la libertad de -

c5tc<lr;t y autonomía en lo refercnt~ a su academia, encon

trando ésta su mnyor resplendor con pensadores como Don -

Ju5to Sierra, Antonio Ca.so, José Vusconcclos, Gnbino Ua-

rrcda y otros muchos uni\'crsitnTios que dic1·on a lu \Jni-

vcrsidad todos sus conocimientos y sus 111cjorcs C'Sfucrzos 

y anltclos en buscn de una institución P6hlicn Superior, -

misma que dcbcmo5 p1·cscrv:tr 110 solo con rC"spcto )" por me

moria de aquellos. sino en beneficio Ju 11ucstra propia N~ 

ción. 



3. - l.n Universidad encuentra su sustento 1~ 

gal en nuestro Código Fundn~nentnl, Jo que le dii mayor rc

lcvuncia a su caracter Nacional y Autónomo, pero dC"bcmos 

entender a lu autonomía como lo que rcnlmcnte es, el man.!:_ 

jo )" administ1·nción de la educacion ::;uperior que se impa.!:_ 

te en ella, sin que esto motive o propicie el suponer que 

se encucntrtl apartada del Sistema Mexicnno de Derecho Vi

gente, ya que también estará sujeta n dirimir sus confli,S 

tos ante los tribunales correspondientes cutlndo sttrjnn --

6stos con particulares o sus trabajadores principalmente, 

en este filtimo rubro al ser considcrndo como un trabajo -

especial aquel que desempcfta un ncad6mico dentro de la -

Institución, tiene la Universidad el derecho de instaurar 

los procesos que considere pc1·tinentcs para el ingreso y 

la permanencia de tales trabajadores, sujetándose a S\l L!:, 

gislación. 

4.- Los Concur~os de Oposición, al ser los 

procedimientos para ingreso o promoción idóneos, deben -

const i tui rsc como los eventos acnd6micos de mnyor relevan. 

cia, y no estar sujetos, como yu se dijo en este tT3bajo, 

n personas cuya capacidad se encuentra limitn<l.'l o bien C.!!, 

yo personal no cuenta con el 5nimo o interós que merecen 

tale5 eventos. 



11c no ser estas las cjrcunstnncins, cnton-~ 

ces recae sobre Jos Cuerpos Acndómico~.quc _in~crv~cnen _en 

los concursos, la responsabi~ida~ '~~ ·los)~~·-~.i:n.~~,, .~.Q·,sólo 

en lo referente n su vnlorncióri. y resultado, sino inclus! 

ve en que tc11drinn ellos que al~~garso o realizar.toda la 

actividad ndmi11istrativn, lo c~nl los•.distrncria de Sll. 

función primordial. 

S. - Como reto n demostrar que la l~cgis.la-, -

ción Universitaria fué el resultado de un gran esfuerzo 

t6~nico y de co11ocimiento, es ella misma la que preve~ ~.·· 

afronta los errores que de su aplicación, ejercicio y/o -. 

interpretución se realiza, siendo caso claro el RecUrsó:·.

de ncvisión de los Concursos de Oposición, el cun'.1· reú.nc· 

a to<lns las p:1rtes interesadas del 1nismo a efecto de re-

solver satisfactoriu1ncnte una queja, en beneficio de la:

propin Institución y por ella misma, brinc.lnndo coO<··ésto n. 

sus profesores certeza y tranquilidad de q11e ln Uri~iaisi-

dad est5 regi<l11 por leyes justas y claras. 
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